
INFORME SECRETARIAL: 

2 AGO 202-: Arauca Arauca, - - 	• 	. Al Despacho la presente demanda ejecutiva por 
sumas de dinero con radicado N° 2020-00107-00; informando que la misma correspondió por 
reparto a este despacho. Favor Proveer. 

El Secretario, 

BRYAN AL 	ER BLANCO BRAVO 

EPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 
	12 AGO. 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 
- CUANTIA 

Radicado: 	2020-00107-00 
Demandante: 	JOSÉ JOAQUIN POSADA NOREÑA 
Demandado: 	MIGUEL ALFREDO CERMEÑO 

De los documentos aportados como base de la ejecución (CHEQUES No. Q5408465, 
05408466) resultan a cargo de la parte demandada MIGUEL ALFREDO CERMEÑO, una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. En 
tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Oralidad de Arauca, de conformidad 
con el Art. 422 y 430 del C.G.P., proferirá orden de pago. 

En cuanto a la sanción comercial contemplada en el artículo 731 del Código de Comercio y 
deprecada por la parte actora con respecto al titulo valor cheque No. Q5408466, encuentra 
este despacho que la misma no resulta procedenté; comoquiera que el título valor no fue 
presentado en tiempo para su cobro, conforme a lo establecido en el artículo 718 ibídem, 
razón por la cual la misma será negada, en cuanto a la misma pretensión, pero frente al 
cheque No. Q5408465, este Despacho judicial no encuentra reparo alguno, razón por la cual 
a misma será concedida. 

Aunado a lo anterior advierte esta Judicatura que la parte actora solicita el cobro de intereses 
moratorios sobre la sanción comercial contemplada en el artículo 731 del Código de 
Comercio para cada uno de los cheques No. Q5408465, Q5408466, es menester informarle 
que la misma no procede, por su finalidad no es otra que sancionar al girador - librador del 
cheque por su no pago, y por la cuales no generan o causa interés alguno, 

, 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA POR SUMAS 
CUANTIA, a favor de JOSE JOAQUIN POSADA NOREÑA 
ALFREDO CERMEÑO, por las siguientes cantidades: 

1. Por la suma CUARENTA Y CINCO MILLONES DE 
M/CTE., por concepto de capital contenido en cheque número 
BOGOTA sucursal Arauca, allegado como base de la ejecución. 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el cheque relacionado en 
el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el 

DE DINERO DE MENOR 
y en contra de MIGUEL 

PESOS ($ 45.000.000,00) 
Q5408465 del BANCO DE 



tit 
EL 

1  Juez 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el día de presentación del cheque para su cobro 
28/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

1.2. Por la suma de que corresponda por concepto de la sanción comercial del 20% 
del importe del cheque, establecida en el artículo 731 del Código de Comercio, falta de pago 
imputable al librador. 

1.3. NEGAR el pago de los intereses moratorios sobre la sanción comercial deprecada 
por la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este 
proveído. 

Por la suma DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000,00) M/CTE., por concepto 
de capital contenido en cheque número Q54084666 del BANCO DE BOGOTA sucursal 
Arauca, allegado como base de la ejecución. 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el cheque relacionado en 
el numeral 20, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el día de presentación del cheque para su cobro 
28/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2.2. NEGAR el pago de la sanción comercial deprecada por la parte actora, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

2.3. NEGAR el pago de los intereses moratorios sobre la sanción comercial deprecada 
por la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este 
proveído. 

3. Sobre las costas del proceso se resolverán en su oportunidad procesal. 

Ordenase a los ejecutados pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de 
cinco (5) días contados a partir del día siguiente hábil a la notificación de este auto y diez 
(10) días para que presente las excepciones que crea tener en su favor, haciéndole entrega 
de la copia de la demanda y sus anexos. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso 
de ejecución establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 430 
y ss del C.G.P. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en 
el Arts. 291 y 292 del C.G.P. 

Téngase al Abogado FREDDY FORERO REQUINIVA, identificado con C.C. No. 
17.581.978 y T.P. 48922 como apoderado de la parte actora a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar, en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNI CIERO RAMÍREZ 



12  INFORME SECRETARiAL: Arauca — Arauca, 	AGO. 2020  . Al Despacho ia presente 
demanda verbal con radicado N° 2020-00157;.  informando que la misma correspondió por 
reparto. Sírvase Proveer. 

BRYAN 
Secr 

vr  
NDER BRAVO BLANCO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  12 AGO. 2020  

Proceso: 	VERBL SUMARIO - RESTiTUCiON DE iNivlUEBLE 
ARRENDADO 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00157-00 
Demandante: 	INMOBILIARIA ARAUCA S.A.S ZOMAC 
Demandado: 	CAMILO ANDRES FUENTES OSSES 

Se pronuncia ei Juzgado acerca de la admisión de la demanda interpuesta por 
INMOBILIARIA ARAUCA S.A.S ZOMAC a través de apoderado judicial, contra CAMILO 
ANDRES FUENTES ÓSSES dentro del proceso de la referencia. 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

El numeral 1 del inciso 30  del artículo 90 del C.G.P. determina "Mediante auto no susceptible 
de recursos el juez déclarara inamisible la demanda solo en les siguientes casos: 1. Cuando 
no reúna los requisitos formales". 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 82, numeral 11 de la misma codificación, señala que 
la demanda deberá reunir los requisitos que señale la ley. En este orden, el artículo 84, 
numeral 2 ibídem, consagra que cuando se trata de personas jurídicas, deberá acompañarse 
la prueba de la existencia y representación de las partes, esto para comprobar su ser, su 
existencia y que tiene vida legal autentica y legrtima, siendo menester, so pena de 
inadmisión, anexar con la demanda dicho presupuesto procesal. 

De esta manera, el despacho al examinar el proceso de la referencia, no observa la prueba 
de la existencia y representación de la parte quien figura como demandante; surgiendo como 
consecuencia un impedimento procesal para la definición del asunto, porque no es posible 
la conformación de la relación jurídica procesal, sin haberse demostrado la existencia y 
representación de la parte actora, mediante el elemento de convicción idóneo previsto por la 
ley. Razón por la cual deberá arrimar certificado de existencia y representación legal 
actualizado y en caso de que su representante haya cambiado, deberá allegar nuevo poder 
con el nuevo representante legal. Por lo anterior, se procederá a inadmitir la demanda para 
que en el término legal sea subsanada por la parte actora. 

Sin más deducciones, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITÍR la presente demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía 
real, de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de ésta providencia. 



N/  /3  Fecha: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

1 3 AGi 2C2:, 

El Secretario: 

AR FORERO RAMIREZ 
Juez 

MÓN 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora para que acerque al proceso, el certificado de 
existencia y representación legal de la demandante INMOBILIARIA ARAUCA S.A.S 
ZOMAC en un término de cinco (5) días, y en caso de que su representante legal haya 
cambiado, deberá allegar nuevo poder conferido por este, con la advertencia que de no 
hacerlo, se rechazará la demanda, al tenor del artículo 90 del C.G.P. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 



BRYAN AL 
Secretani 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca —Arauca,  » -12 Ag 202: . Al Despacho la presente demanda Ejecutiva Por sumas de 
dinero con radicado N° 2020-00136-00; informando que la misma correspondió por reparto a este 
Despacho. Favor Proveer. 

BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

12 AGO. 202C Arauca, 

Proceso: 	
EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTIA Radicado: 	2020-00136-00 

Demandante: 	BANCO POPULAR S.A 
Demandado: 	OMAIRA ALFONSO ALMEIDA 

De 
los documentos acompañádos a la demanda, especialmente el título valor (Pagare No sin 

numero), resulta a cargo de la parte demandada ALFONSO YESID QUIÑONES CORRALES, una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de pagar una cantidad liquida de dinero, 

en virtud de ello, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con los Art. 422, 424 
y 430 del C.G.P. 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva por sumas de dinero de mínima cuantía a favor 
del BANCO POPULAR S.A y en contra de OMAIRA ALFONSO ALMEIDA, por las sumas de 
dinero que a continuación se relacionan, así: 

1. Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS ($11.357.863,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencido 
91 08/1

0/2017 representada en el titulo valor pagare anexo a la demanda y suscrito por la .emandada. 

1.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el capital relacionado 
en el numeral 1, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a razón del máximo permitido por 

la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido por la superintendencia financiera, 
desde el 09/10/2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

1.2. Por la suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS ($204.086,00) 
M/CTE, por concepto de intereses de corrientes desde el 19/04/2013 al 08/10/2017 representados en el titulo valor pagare anexo a la demanda y suscrito por la demandada. 

Por la suma que corresponda por concepto gastos de cobranza liquidados a razón del 15 % 
sobre el valor final de la obligación. 

3. Sobre las costas del proceso se resolverán en su oportunidad procesal. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de este auto y recuérdesele al demandado 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino 
en sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante 



recurso de reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda 
y sus anexos. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución 
establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 424 430 y ss del C.G.P., en 'única instancia. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los Arts. 
291 y 292 del C.G.P. 

Téngase y reconózcase a MARITZA PEREZ HUERTAS identificada con C.C. 51.718.323 y T.P. 
48357 del C.S.i como apoderada de la parte actora, a quien se le reconoce personería jurídica 
para actuar dentro del proceso en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

MÓNIC bi 
	1, 10 01 tfit 
EL PI! A - FORERO RAMÍREZ 

Juez 

NOTIFICACIOVOR ESTADO 

NI) Feclyx 1  3 AGO 2020 
El Secretario: 



• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  1 2 AGO. 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MENOR CUANTÍA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00141-00 
Demandante: 	IDEAR 
DEMANDADO: 	JUAN PABLO JIMENEZ IVIENDE2 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado que de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARE) resulta a cargo de la parte demandada JUAN PABLO JIMENEZ MENDEZ una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 468 y 430 
del C.G.P., 

RESUELVE: 

Librar mandamiento-de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía 
a favor de IDEAR en contra de JUAN PABLO JIMENEZ MENDEZ, por las sumas de dinero que a 
continuación se relacionan, así: 

A). PAGARE No. 30378909 

Por la suma de SIETE MILLONES CIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS ($7.187.749,00) MICTE, por concepto dé la cuota de capital vencida el 21/06/2017 
contenida en pagare NO. 30378909 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 1°, desde el 22/06/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SIETE:MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS ($7.572.788,00) MICTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 21/12/2017 
contenida en pagare No. 30378909 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

2.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre.  
el capital relacionado en el numeral 2°, desde el 22/12/2017 y hasta cuando se efectúeel pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
ONCE PISOS ($7.978.411,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencída el 21/06/2018 
contenida en pagare No. 30378909 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

3.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 3°, desde el 22/06/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS ($8.405.782,00) IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida. el 21/12/2018 
contenida en pagare No.; 30378909 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 1-2 Ag. 202
.
3
A1 Despacho la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía con radicado N° 2020-00141; informando que la misma correspondió 
por reparto. Fav r P,. -er. 

BRYAN AL AlirER BLANCO BRAVO 
Secretad. 



4.1 Por ¡a suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 4°, desde el 22/12/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de OCHO MILLONES CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
($8.040.481,00) IVI/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 21/06/2019 contenida en pagare 
No. 30378909 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

5.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 5°, desde el 22/06/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS HL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($6.432.958,00), por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas 
de capital vencidas desde el 21/06/2017 al 21/06/2019, conforme el plan de amortización y liquidación 
que se anexa a esta demanda. 

B). PAGARE No. 30380143 

Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS ($1.819.340,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 24/06/2017 contenida 
en pagare No. 30380143 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

7.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 7°, desde el 25/06/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS ($1.916.795,00) IVIICTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 24/12/2017 contenida 
en pagare No. 30380143 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

8.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 8°, desde el 25/12/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOS MILLONES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 
($2.019.470,00) MICTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 24/06/2018 contenida en pagare 
No. 30380143 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

9.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 9°, desde el 25/06/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA CINCO 
PESOS ($2.127.645,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 24/12/2018 contenida 
en pagare No. 30380143 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

10.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 10°, desde el 25/12/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CATORCE 
PESOS ($2.241.614,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 24/06/2019 contenida 
en pagare No. 30380143 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

11.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 11°, desde el 25/06/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOS MILLONES i r‘ek..,IENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS ($2.361.688,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 24/12/2019 
contenida en pagare No. 30380143 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 



RAMIREZ 

NOTIFICACK5N4OR ESTNID 

.43 Fecha: 3 1 -021, 
El Secretlrio: 

12.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por ialeysobre 
el capital relacionado en el numeral 12°, desde el 25/12/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA 
Y CINCO PESOS ($2.488.195,00) MiCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 24/06/2020 
contenida en pagare No. 30380143 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

13.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 13°, desde el 25/06/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($6.384.759,00), por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas 
de capital vencidas desde el 24/06/2017 al 21/12/2019, conforme el plan de amortización y liquidación 
que se anexa a esta demanda. 

Por la suma de OCHO MILLONES VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS ($8.025.253,00) IVVCTE, por concepto de capital no vencido pero acelerado desde el 
24/12/2020 hasta el 24/12/2021, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 
demanda. 

15.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 15°, desde el 22/07/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

26. DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado JUAN PABLO 
JIIVENEZ MENDEZ identificado con C.C. No. 17.592.716, inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 410-64145 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca. 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Arauc;a, para que 
registre dicha medida. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución para 
la efectividad de la garantía real establecido en la Sección Segunda, Titulo Unico, Capítulo I, Artículos 
468 del C.G.P. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P, y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Téngase y reconózcase a iViARITZA PEREZ HUERTAS identificada con C.C. No. 51.718.323 y 
T.P. 48357 como apoderada de la parte actora, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar 
dentro del proceso en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



BRYAN 	NDER BLANCO BRAVO 
Secre 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  _12, AGO. 2020.  Al Despacho la presente demanda ejecutiva por sumas de 
dinero de mínima cuantía con radicado N° 2020-00108; informando que la misma correspondió por 
reparto. Favor Proveer. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  112 AGO.  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO INKINIIVIA CUANTÍA 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00108-00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	ALEXIS CARDENAS CONTRERAS y DIOMEDES EMIRO HERRERA 

MORALES 

Visto el informe secretaria( que antecede y verificado que de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARE) resulta a cargo de !aparte demandada ALEXIS CARDENAS CONTRERAS y 
DIOMEDES EMIRO HERRERA MORALES una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 
pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 422 del 
C.G.P. y 430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva por sumas de dinero de mínima cuantía a favor de 
IDEAR en contra de ALEXIS CARDENAS CONTRERAS y DIOMEDES EMIRO HERRERA 
MORALES, por las sumas de dinero que a continuación se relacionan, así: 

PAGARE No 30380415 

Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
($152.469,00) M/CTE, por concepto de saldo de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
14/05/2017, conforme el pian de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

1.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/05/2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS :OCHENTA Y DOS 
PESOS ($244.282,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
14/06/2017, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

2.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 2,, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en él 
numeral anterior, desde el 15/06/2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS .VEINTIUN PESOS 
($246.521,00) MiCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/07/2017, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

3.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 3, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/07/2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 



Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
($248.781,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/08/2017, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

4.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 4, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/08/2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SESENTA Y UN PESOS ($251.061,00) 
MICTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/09/2017, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

5.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 5, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/09/2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS ($253.363,00) IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
14/10/2017, conforme el plan dé amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

6.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 6, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/10/2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS ($255.685,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
14/11/2017, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

7.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 7, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/11/2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL VEINTINUEVE PESOS ($258.029,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/12/2017, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

8.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 8, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/12/2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($260.394,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/01/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

9.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 9, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/01/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN rczvo 
($262.781,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/02/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

10.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 10, liquidados á la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/02/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA PESOS ($265.190,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/03/2018, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

11.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 11, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/03/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 



12.-Pór %la suma de 'DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 
(9267.621,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correlpondiente al 14/04/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

12.1,  Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 12, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/04/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL SETENTA Y CUATRO PESOS ($270.074,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/05/2018, conforme él•blan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

1811•Porla. suma que.,corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 13, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/05/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por 'la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA .PESOS 
($272.550,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/06/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

14.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 14, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/06/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Pon,  la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
($275.048,00) MICTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/07/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

15.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 15, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/07/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

• Por la /Suma de 'DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTO SETENTA PESOS 
($277.570,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/08/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

16,1 .Porláisuma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 	liquidados 'a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/08/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

17.Por.la suma_de DOSCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CATORCE PESOS ($280.114,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota .de la capital vencida correspondiente al 14/09/2018, conforme el plan de 
'amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

17.1 Por la.suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 17, liquidados a la tasa máxima' legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado" en el 
numeral anterior, desde el 15/09/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

18. PC)Pla suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($282.682,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 14/10/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

18.1.Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 18, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 15/10/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

19`Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS ($285.273,00)1NCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
14/11/2018, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

1911 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 19, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relaCionado en el 
numeral anterior, desde el 15/11/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 



El Secretario: 

N< (5 Fecha; 

NO11FICACITiOR ESTADO 
•••••,.. ••., os, 

36.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 36, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 13/03/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Tramitase el presente proceso de mínima cuantía por el procedimiento señalado para el proceso 
de ejecución establecido en la Sección Segunda, Titulo Único)  Capítulo I, Artículos 422, 430 y ss del 
C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifiquese personalmente este auto a la parte demandada en fa forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P. 

Téngase y reconózcase a IVIARITZA PER EZ HUERTAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.718.323 y T.P 48357, como apoderada de la parte actora a quién se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  12. 10.  2020 
. Al Despacho la presente demanda Ejecutiva por 

sumas de dinero con radicado N° 2020-00144-00; informando que la misma correspondió por 
reparto a este Despacho. Favor Proveer. 

BRY 	NDER BLANCO BRAVO 
S 	rio 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 
	12 AGO. 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 
CUANTIA 

Radicado: 	2020-00144-00 
Demandante: 	BANCO BOGOTA S.A 
Demandado: 	HUGO ALBERTO MORALES RUEDA 

De los documentos acompañados a la demanda, especialmente el título valor (Pagare No. 
257074043), resulta a cargo de la parte demandada HUGO ALBERTO MORALES RUEDA, 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de pagar una cantidad liquida de 
dinero, en virtud de ello, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad 
con los Art. 422,424 y430 del C.G.P. RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva por sumas de dinero de menor cuantía a 
favor del BANCO BOGOTA S.A. y en contra de HUGO ALBERTO MORALES RUEDA por 
las sumas de dinero que a continuación se relacionan, así: 

Pagare No. 257074043 

Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($205.691,18) M/CTE, por concepto de capital 
vencido el 22/09/2019, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo a la 
demanda y suscrito por el demandado. 

1.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 1, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/09/2019 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por /a suma de DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($207.465,28) M/CTE, por concepto de 
capital vencido el 22/10/2019, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo a 
la demanda y suscrito por el demandado. 

2.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 2, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/10/2019 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 



Por la suma de DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($209.254,66) M/CTE, por concepto 
de capital vencido el 22/11/2019, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo 
a la demanda y suscrito por el demandado. 

3.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 3, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/11/2019 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS ONCE MIL CiENCUENTA Y NUEVE PESOS 
CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($211.059,48) M/CTE, por concepto de capital 
vencido el 22/12/2019, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo a la 
demanda y suscrito por el demandado. 

4.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 4, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/12/2019 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($212.879,87) M/CTE, por concepto 
de capital vencido el 22/01/2020, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo 
a la demanda y suscrito por el demandado. 

5.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 5, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/01/2020 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CAL, umt..E MIL SETECIENTOS QUINCE 
PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($214.715,96) M/CTE, por concepto de capital 
vencido el 22/02/2020, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo a la 
demanda y suscrito por el demandado. 

6.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 6, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/02/2020 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DiECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($217.567,88) M/CTE, por concepto 
de capital vencido el 22/03/2020, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo 
a la demanda y suscrito por el demandado. 

7.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 7, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/03/2020 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($218.435,78) M/CTE, 
por concepto de capital vencido el 22/04/2020, representada en el titulo valor pagare No 
257074043 anexo a la demanda y suscrito por el demandado. 



8.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 8, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/04/2020 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL TRESCIETOS DIECINUEVE 
PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($220.319,80) M/CTE, por concepto de capital vencido 
el 22/05/2020, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo a la demanda y 
suscrito por el demandado. , 

9.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 9, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/05/2020 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS VEINTE 
PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($222.220,04) M/CTE, por concepto de capital vencido 
el 22/06/2020, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo a la demanda y 
suscrito por el demandado. 

10.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 10, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/06/2020 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS PESOS CON SETENTA CENTAVOS ($224.136,70) M/CTE, por concepto de capital 
vencido el 22/07/2020, representada en el titulo valor pagare No 257074043 anexo a la 
demanda y suscrito por el demandado. 

11.1. Por la suma que corresponda por concepto de interés de mora sobre el 
capital relacionado en el numeral 11, conforme a lo establecido en el titulo valor pagare, a 
razón del máximo permitido por la ley siempre y cuando no sobrepase el máximo permitido 
por la superintendencia financiera, desde el 23/07/2020 hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de OCHO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS CON ONCE CENTAVOS ($8.039.771,11) M/CTE, por concepto de 
intereses corrientes sobre las cuotas de capital vencido desde el 22/09/2019 al 22/07/2020, 
representadas en el titulo valor pagare No 257074043 anexo a la demanda y suscrito por el 
demandado. 

Por la suma de NOVENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON TRECE CENTAVOS 
($91.418.565,13) M/CTE, por concepto capital NO vencido pero de plazo acelerado, 
representado en el titulo valor pagare No 257074043 anexo a la demanda y suscrito por el 
demandado. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en su oportunidad procesal. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el 
término de cinco (5) días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de este 
auto y recuérdesele al demandado que cuenta con diez (10) días para que presente la 
contestación de la demanda y proponga excepciones de mérito que crea tener en su favor, 
de igual manera, que dentro de dicho termino en sus tres (3) primeros días, podrá presentar 
las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 



leOT PICA!: 	P E 

NI FEda 

E+ Secretad, 

Tramitase el presente proceso por ei procedimiento señalado para el proceso de 
ejecución establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 424 430 
y ss del C.G.P., 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma 
establecida en los Arts. 291 5' 292. del C.G.P. 

Téngase y reconózcase a DIANA MARIA CASTAÑEDA FORERO identificada 
con C.C. 51.847.706 y T.P. 82283 del C.S.J como apoderada de la parte actora, a quien se le 
reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso en la forma y términos del poder 
cnnfArido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A 10 1'  Vd 
NI 

• 
DE .P. 	L g R ORERO RAMÍREZ MU  

Juez 



INFORME SECRETARIAL: 

eXrr 1  Arauca — Arauca,  _2 kG0...t,AIDespacho  la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía con radicado N° 2020-00139; informando que la misma correspondió 
por reparto. F. • - 	eer. 

NDER BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

«5rnr-,  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  1_2 AGO.  

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MENOR CUANTÍA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00139-00 
Demandante: 	IDEAR 
DEMANDADO: 	BLANCA SONIA CASTELLANOS ANGEL 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado que de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARE) resulta a cargo de la parte demandada BLANCA SONIA CASTELLANOS 
ANGEL una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 468y 430 
del C.G.P., 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía 
a favor de IDEAR en contra de BLANCA SONIA CASTELLANOS ANGEL, por las sumas de dinero 
que a continuación se relacionan, así: 

Por la suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL UN PESOS ($204.001,00) M/CTE, por concepto de 
saldo de la cuota de capital vencida el 28/10/2018 contenida en pagare No. 30377369 suscrito por las 
partes y allegado como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 1°, desde el 29/10/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total-de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS ($205.193,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/11/2018 contenida eh pagare No. 30377369 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

2.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 2°, desde el 29/11/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($206.392,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/12/2018 contenida en pagare No. 30377369 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

3.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 3°, desde el 29/12/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma dé DOSCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($207.598,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/01/2019 contenida en pagare No. 30377369 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

4.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobte 
el capital relacionado en el numeral 4°, desde el 29/01/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 



6. Por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS ONCE rtc,, ($208.811,00) MiCTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 28/02/2019 contenida en pagare No. 30377369 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

5.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 5°, desde el 01/03/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL TREINTA Y DOS PESOS ($210.032,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 28/03/2019 contenida en pagare No. 30377369 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

6.1 Por la suma de los intereses de mofa, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 6°, desde el 29/03/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($211.259,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/04/2019 contenida en pagare 
No. 3037736 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

7.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 7°, desde el 29/04/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($212.494,00) 1511/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/05/2019 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

8.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 8°, desde el 29/05/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($213.736,00) 
MiCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/06/2019 contenida en pagare No. 30377369 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

9.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 9°, desde el 29/06/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($214.985,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/07/2019 contenida en pagare 
Ña 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

10.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 10°, desde el 29/07/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DiECISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
($216.241,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/08/2019 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

11.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 11°, desde el 29/08/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCO PESOS ($217.505,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/09/2019 contenida en pagare No. 30377369 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

12.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 12°, desde el 29/09/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 



Por la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($218.776,00) M/CTE,-por concepto de la cuota de capital vencida el 28/10f2019 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución'. 

13.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 13°, desde el 29/10/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MI CINCUENTA YCINCO PESOS ($220.055,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 28/11/2019 contenida en pagare No. 30377369 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

14.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 14°, desde el 29/11/2019y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
($221.341,00) MiCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/12/2019 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

15.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 15°, desde el 29/12/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 	• 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
($222.635,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/01/2020 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

16.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 16°, desde el 29/01/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
($223.936,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/02/2020 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

17.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 17°, desde el 29/02/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($225.245,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/03/2020 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

18.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizadayor la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 18°, desde el 29/03/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($226.561,00) MiCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/04/2020 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

19.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 19°, desde el 29/04/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($227.885,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/05/2020 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

20.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 20°, desde el 29/05/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 



Por la SUrnel de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 
($229.217,00) MICTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/06/2020 contenida en pagare 
No. 30377369 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

21.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 21°, desde el 29/06/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS ($5,639.962,00), por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas de 
capital vencidas desde el 28/10/2017 al 28/06/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que 
se anexa a esta demanda. 

Por la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($136.500,00), por 
concepto de seguro de vivienda sobre las cuotas vencidas desde el 24/02/2019 al 24/06/2020, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

Por la suma de VEINTISEIS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA PESOS ($26.044.430,00) IWCTE, por concepto de capital no vencido pero acelerado desde 
el 28/07/2020 hasta el 28/09/2027, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 
demanda. 

24.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 24°, desde el 22/07/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 
($2.411.805,00), por concepto de intereses de corrientes causados y no pagados durante el Periodo de 
estudios, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada BLANCA 
SONIA CASTELLANOS ANGEL identificada con C.C. No. 68.286.835, inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 410-47387 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca. 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Arauca, para que 
registre dicha medida. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución para 
la efectividad de la garantía real establecido en la Sección Segunda, Titulo Unica, Capítulo 1, Artículos 
468 del C.G.P. 

Sobre las costas del pft.)ceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P, y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Téngase y reconózcase a MARITZA PEREZ HUERTAS identificada con C.C. No. 51.718.323 y 
T.P. 48357 como apoderada de la parte actora, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar 
dentro del proceso en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

111  
1 4 

MO 	DEL P LAR FO ERO MIREZ 
Juez 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

N'/' 	Fecha: 	 

El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

Arayca — Arauca, 	2 AGO 
• 

202G  	, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2017-00501-00, informando que la parte demandante solicita 
se informe fecha de sentencia y estado, comoquiera que en la misma se omitió estampar 
los sellos que relacionan dichas calendadas. Favor proveer. 

El Secretario 

BLANCO BRAVO 

C. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca,  1.2 AGO. 2020  

Proceso: 	VERBAL SUMARIO 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2017-00501-00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	ADRIAN ABRIL OLIVOS 

Visto el informe secretaria' que antecede y lo actuado dentro del presente asunto, 
encuentra el despacho que por error involuntario, en la sentencia que desata la presente 
Litis, por error involuntario se omitió estampar el sello que corresponde a la fecha de 
dicha providencia, en consecuencia se procederá a corregir dicho yerro; respecto de la 
fecha de notificación por estado de la referida providencia, se tiene que la misma fue 
notificada por estado electrónico de fecha 06 de julio de 2020, tal como se estableció en 
las observaciones publicadas para el mismo, luego así debe ser tenido para todos los 
efectos legales, razón por la cual se 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE para todos los efectos legales como fecha de la sentencia que 
desato la presente litis el día 02 de julio de 2020. 

SEGUNDO: INFORMESE a la parte demandante que la fecha de notificación de la 
referida sentencia en estado, es el día 06 de julio de 2020, tal como se estableció en las 
observaciones del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AR OR640 RAMiREZ 
Juez 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Fecha: l3 AGO__2020 
El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  1 2 AGO. 2020 	, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2019-00373-00, informando que el apoderado de la parte 
actora, mediante escrito solicito la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
Se deja constancia que no hay embargo de remanente dentro del presente proceso. 
Favor proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXA 	LANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 2 AC-0. 2020 

  

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL. 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2019-00373-00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	LUZ DARY AGUILAR ORTIZ 

Visto el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por la parte demandante, 
mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
C.G.P. se 

RESUELVE 

1°.- Dar por TERMINADO el proceso por pago total de la obligación. 

2°- ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas cautelares. 
Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la parte 
demandada. 

30.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del demandado, 
previo el pago de las expensas necesarias. (Art 116 del C.G.P.) 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ICIFORERO RAMÍREZ 
Juez 



Arauca, 1 2 AGO. 2020  , al despacho el proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real, 
radicado N° 2019-00497,00 informando que la parte actora solicita aclaración de la medida de 
embargo decretada sobre el bien inmueble hipotecado, distinguido con matrícula inmobiliaria No. 
410-61170. Fa or 

BRYA---;;., -- NDtR BLANCO BRAVO ,..,. 
Secr 

; 	< 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AFtAUCA 

Arauca,  12 ArTft 2020  

PROCESO: 	 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE MENOR CUANTIA 

RADICADO: 	 81-001-40-89-003-2019-00497-00 
DEMANDANTE: 	TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADO: 	MABEL AYDE ESTUPIÑAN GARCIA 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver la aclaración de la 
medida de embargo solicitada por la Dra. MARITZA PEREZ HUERTAS, apoderada de la parte 
demandante, 'én el sentido de indicar el por qué, siendo DAVIVIENDA S.A., el acreedor, pasa a ser 
hoy en día TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

Así pues, de conformidad con lo previsto en la Ley 546 de 1999 y la certificación de la 
Superintendericia Financiera de Colombia, la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., es una 
sociedad cuyo objeto social es la adquisición y movilización de créditos hipotecarios, la cual ha 
celebrado con, BANCO DAVIVIENDA S.A., la compra de los créditos que están bajo este perfil 
comercial, entre ellos, 'el crédito que se cobra en el presente proceso. Otorgándose para tal fin 
poder por parte de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 
para que esta se encargara de iniciar y llevar a termino los procesos ejecutivos, una vez el cliente 
estuviere en mora de cancelar sus obligaciones. 

Por consiguiente y comoquiera que existe endoso en propiedad del crédito contenido en el pagare 
No. 05706506000033649, suscrito por la demandada MABEL AYDE ESTUPIÑAN GARCIA, por 
la suma de $ 70.000.000,00, de DAVIVIENDA S.A. a favor de la TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A, que implica también la cesión de la garantía hipotecaria que ampara el crédito 
de conformidad con el articulo 15 de la Ley 35 de 1993, modificado por el articulo 77 de la ley 510 
de 1999; es el caso de aclarar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, que 
para la inscripción de la medida de embargo decretada y solicitada por este Despacho sobre el 
bien inmueble hipotecado e identificado con la matricula inmobiliaria No. 410-61170, debe tener en 
cuenta que la transferencia de cualquier crédito, garantía, contrato o derecho sobre los mismos, 
que se realice en desarrollo de procesos de movilización de activos hipotecarios de conformidad 
con lo dispuesto en la ley 546 de 1999, no producirá efectos de novación y se entenderá 
perfeccionada exclusivamente con la transferencia del titulo representativo de la obligación 
correspondiente o mediante la cesión de contrato de leasing habitacional, y por tanto el nuevo 
adquiriente de la cartera hipotecaria esta legitimado para administrar, cobrar e incluso ejecutar 
judicialmente las garantías cedidas y los créditos enajenados junto con sus respectivas garantías. 

En este sentido, se ordenar oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, 
para que sirva inscribir la medida de embargo decretada en el presente proceso sobre el bien 
inmueble hipotecado y distinguido con matrícula inmobiliaria No. 410-61170, a favor de la 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca. 

RESUELVE 

PRIMERO: ACLARAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, que para la 
inscripción de la medida de embargo decretada y solicitada por este Despacho sobre el bien 
inmueble hipotecado e identificado con la matricula inmobiliaria No. 410-61170, debe tener en 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

N' 13 Fecha: 	3 
El Secretario: 

LU 

A DEL 
e/4,4 

Juez 
R FORERO RAM1REZ 

cuenta que la transferencia de cualquier crédito, garantía, contrato o derecho sobre los mismos, 
que se realice en desarrollo de procesos de movilización de activos hipotecarios de conformidad 
con lo dispuesto en la ley 546 de 1999, no producirá efectos de novación y se entenderá 
perfeccionada exclusivamente con la transferencia del título representativo de la obligación 
correspondiente o mediante la cesión de contrato de leasing habitacional, y por tanto el nuevo 
adquiriente de la cartera hipotecaria está legitimado para administrar, cobrar e incluso ejecutar 
judicialmente las garantías cedidas y los créditos enajenados junto con sus respectivas garantías. 

SEGUNDO: OFICIAR de nuevo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, para 
que sirva inscribir la medida de embargo decretada sobre el bien inmueble hipotecado e 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 410-61170, a favor del demandante 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

TERCERO: contra esta determinación proceden los recursos de Ley 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



4. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

N° 15  Fecha: 

El Secretario: 

20 

MONI 
e 411 

DEL LA FORERO RAMIREZ 
Juez 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca Arauca,  1 2 AGO. 2020 	 , al Despacho el presente proceso Ejecutivo, 
radicado bajo el N°2019-00497-00, informando la apoderada de la parte actora solicita corregir 
el auto que libra mandamiento de pago. Favor proveer.- 

El secretario, 

BRYAN ALEXANDER BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

12 AGO. 2020  

PROCESO 

DEMANDANTE 	• 
DEMANDADO 	• 
RADICADO 	 • 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE MENOR CUANTIA 
TITULIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
MABEL AYDE ESTUPIÑAN GARCIA 
81-001-40-89-003-2019-00497-00 

Visto el informe secretarial que antecede; corrobora esta Falladora que en el auto que antecede 
y por el cual se libró mandamiento por la vía ejecutiva a favor de la TITULIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS, efectivamente se cometió un error mecanográfico en la parte 
enunciativa del referido mandamiento, manifestando que el demandante es BANCO 
DAVIVIENDA S.A, siendo correcto indicar que el demandante es TITULIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS, por tanto de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 
C.G.P., esta judicatura procederá a corregir el auto de marras. Sin más consideraciones el 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca. 

RESUELVE 

PRIMERO: TENGASE para todos los efectos legales como demandante a TITULIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS.: 

SEGUNDO: DEJAR INCOLUMNE los demás numerales del auto que libra mandamiento 
de pago proferido el 26 de noviembre de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 



NDER BLANCO BRAVO BRYA 
Secre 

NOTIRCAOÓN POR ESTADO 

/3  Fecha: 1» AGO2020 

El Secreta 

Arauca,  112 •10. 2020,  al despacho el proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía 
real, radicado N° 2020-00008-00 informando que el apoderado de la parte actora solicita 
autorización para realizar la notificación por aviso. Favor proveer. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA 

Arauca,  112 	Q. 2020  
PROCESO: 	 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL DE MENOR CUANTIA 
RADICADO: 	 81-001-40-89-003-2020-00008-00 
DEMANDANTE: 	IDEAR 
DEMANDADO: 	JAHN CAMILO CABARICO HERNANDEZ 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el memorial allegado por el 
apoderado de la parte demándate, y revisada el citatorio para notificación personal, advierte 
esta Judicatura que la misma no será tenida en cuenta, por cuanto fue remitida a una dirección 
distinta a la suministrada en el acápite de notificaciones del libelo demandatorio, decisión que 
se adopta de conformidad con lo previsto en el inciso 30  del numeral 30  del articulo 291 del 
C.G.P., en consecuencia este Despacho Judicial, ordenara a la parte actora por conducto de 
su apoderado, rehacer el citatorio para notificación personal ajustando su actuar a lo previsto 
en el mencionado artículo, sin más consideraciones el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
de Arauca. 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

SEGUNDO: REQUIERIR a la parte actora REHACER el citatorio de notificación personal al 
" demandado, acatando los lineamentos previstos en el articulo 291 del C.G.P. 

NOTIF1QUESE Y CÚMPLASE 

MóNIC • DEL P AR FOI1RO RAMIREZ 
Juez 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

N' 13  Fecha:  13 AGO 2020 

El Secretaria: 

11,14tLetIORERO RAMIREZ 
Juez 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca, .2 AGO. 202G 	al Despacho el presente proceso ejecutivo por sumas de 
dinero bajo radicado No 2019-00535-00, informando que el demandante y demandado 
suscribieron acuerdo de pago dentro de proceso de negociación de deudas de persona 
natural no comerciante. Sírvase proveer. 

BRYAN ALEX BLANCO BRAVO 
rio 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca,  .12 AGO.  

PROCESO: 	 EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

RADICADO: 	 2019-00535-00 
DEMANDANTE: 	JHON GEIVER VELANDIA ALVARADO 
DEMANDADO: 	GONZALO EDUARDO COLMENARES AGUILERA 

Visto el informe secretarial que antecede y el acta de acuerdo arrimada al plenario, suscrita 
por el demandado y el demandante dentro del proceso de negociación de deudas de persona 
natural no comerciante, tramitado ante el centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición ARCO, encuentra el despacho que en la misma se estableció que los procesos 
ejecutivos sobre los cuales verso el acuerdo, continuarían suspendidos hasta la verificación 
de cumplimiento o incumplimiento de lo allí pactado, y atendiendo a que en el presente 
asunto no se ha decretado la suspensión, se resuelve: 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta el 22 de julio de 2028, fecha en la cual 
deberá realizarse el último pago, conforme lo establecido en el acta de acuerdo de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante obrante al proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



MONI DEL !LA -  FORERO RAMIREZ 
Juez 

INFORME SECRETARIAL: 

AGO 2021̀, 
Arauca, 	- - 	• 	, al Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informado que dentro del término de traslado las partes no objetaron la liquidación de crédito 
elaborada por la parte actora. Favor proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEX 	BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA - ARAUCA 

Arauca, 	12 AGO. 202;  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00270 
Demandante: 	BANCO BBVA 
Demandado: 	HECTOR RAFAEL ULLOQUE PEÑA 

Visto el anterior informe secretaríal que antecede, seria del caso proceder a aprobar la 
liquidación de crédito elaborada por la parte actora, sin embargo, advierte el despacho que 
mediante auto de fecha 02 de julio de 2019 proferido dentro del presente asunto, se negó la 
solicitud de seguir adelante con la ejecución y se ordenó a la parte actora rehacer el envió de 
citatorio para notificación personal, luego al ser la orden de seguir adelante con la ejecución, 
requisito para la presentación de la liquidación de crédito y posterior aprobacion, el despacho 
se abstendrá de emitir pronunciamiento sobre la misma, ordenando estarse a lo resuelto en el 
señalado auto, en consecuencia se resuelve: 

PRIMERO: Estese a lo resuelto en el auto de fecha 02 de julio de 2019, de conformidad con 
lo señalado en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



INFORME SECRETARIAL: 

12 AGO. 2020 
Arauca — Arauca 	 . Al Despacho el proceso informando que se 
encuentra vencido el termino de traslado de avaluó. Sírvase Proveer. 

El Secretario, 

BRYAN ALEXAND ÁLANCO BRAVO 

REPÚB 	DE COLOMBIA 
RAMA JUDI 1AL DEL PODER PÚBLICO 

, 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARAUCA — ARAUCA +,9 

Arauca, 
	12 AGO 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Radicación: 	2014-00131 
Demandante: 	BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: 	RENSO RENE CORONADO 

Visto el informe secretarial que antecede y lo actuado dentro del presente asunto, encuentra 
el despacho que el interesado dentro del término de traslado no presento observación al 
avaluó allegado por la parte actora, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 444 del C.G.P, procedente resulta su aprobación. 

Ahora bien, respecto de la liquidación de crédito debe señalarse que la última aprobada por 
el despacho data del 08 de mayo de 2015, en consecuencia sé hace necesario su 
actualización. 

Respecto del control de legalidad contemplado en el artículo 448 del C.G.P, el despacho no 
advierte causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, en ese sentido, surtidas 
todas las etapas del proceso, y habiéndose embargado, secuestrado y avaluado el bien 
objeto de remate se DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR el avaluó del bien mueble tipo Campero, placa CUW180, marca 
RENAULT, línea KOLEOS DYNAMIQUE, modelo 2012, color BLANCO SOLIDO, No chasis 
VF1VYOCAVCC387657 y numero de motor 2TRA703P081063, de propiedad del 
demandado RENSO RENE CORONADO. 

SEGUNDO: REQURIR a la parte actora para que allegue liquidación de crédito actualizada 

TERCERO: ORDENAR el remate del bien mueble tipo Campero, placa CUW180, marca 
RENAULT, línea KOLEOS DYNAMIQUE, modelo 2012, color BLANCO SOLIDO, No chasis 
VF1VYOCAVCC387657 y numero de motor 2TRA703P081063, de propiedad del 
demandado RENSO RENE CORONADO. 

CUARTO: FÍJESE como fecha para llevar a cabo diligencia de remate, el día 17 de febrero de 
2021 a las 08:30 A.M. 

QUINTO: ADVERTIR a los interesados que la licitación dará comienzo a las 08:30 A.M del 
día señalado y no se cerrara sino después de transcurrido por lo menos una (1) hora, siendo 



El Secretario: 

postura admisible la que cubra el setenta (70%) por ciento del valor del avaluó, previo 
deposito del cuarenta (40%) por ciento. 

SEXTO: ORDENAR la publicación del remate con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el art 450 del C.G.P, mediante inclusión en listado que deberá ser publicado 
por una sola vez en un periódico de amplia circulación o en otro medio masivo de 
comunicación en el lugar de ubicación del bien, esto es Municipio de Arauca, Departamento 
de Arauca, el cual deberá realizarse el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

WFORERO RAMÍREZ 
Juez 

NODFICA por: ESTADO 

N. 3  F 	3 AGO 2020 



INFORME SECRETARIAL: 
12 AGO. 2020 

Arauca — Arauca, 	 . Al Despacho la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía con radicado N° 2020-00150; informando que la misma correspondió 
por reparto. F-vor Proveer. 

BRYAN 
Secr 

- ,1DER BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  2 AGO. 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MINIMA CUANTÍA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00150-00 
Demandante: 	IDEAR 
DEMANDADO: 	SOCIEDAD LOS RAUDALES S.A.S 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado que de los documentos'aportados como base de 
la ejecución (PAGARES) resulta a cargo de la parte demandada SOCIEDAD LOS RAUDALES S.A.S 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 468 y430 
del C.G.P., 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima 
cuantía a favor de IDEAR en contra de SOCIEDAD LOS RAUDALES S.A.S, por las sumas de dinero 
que a continuación se relacionan, así: 

A) PAGARE No. 30378052 

Por la suma de SETECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
(5708.769,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/09/2017 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobré 
el capital relacionado en el numeral 1°, desde el 29/09/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y UN PESOS ($757.091,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/10/2017 contenida en pagare No. 30378052 
suscrito por las partes y allegado corno base de la ejecución. 

2.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el caPital relacionado en el numeral 2°, desde el 29/10/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
($761.291,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida.  el 28/11/2017 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

3.1 Por la suma  de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 30, desde el 29/11/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 
(5765.514,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/12/2017 contenida en pagare 
No. 30378052 suscribo por las partes y allegado como base de la ejecución. 



4.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 4°, desde el 29/12/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

6. Por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($769.761,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/01/2018 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

5.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 6°, desde el 29/01/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y UN i-tk) ($774.031,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/02/2018 contenida en pagare No. 30378052 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

6.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 6°, desde el 01/03/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
(5778.325,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/03/2018 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

7.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 7°, desde el 29/03/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
($782.643,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/04/2018 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

8.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 8°, desde el 29/04/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS ($786.985,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/05/2018 contenida en 
pagare No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

9.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 9°, desde el 29/05/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($791.350,00) IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/06/2018 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

10.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 10°, desde el 29/06/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 
($795.740,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/07/2018 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

11.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 11°, desde el 29/07/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de OCHOCIENTOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS (17100.155,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/08/2018 contenida en pagare No. 30378052 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

12.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 12°, desde el 29/08/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 



Por la suma de OCHOCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($804.594,00) IWCTE, Por concepto de la cuota de capital vencida el 28/09/2018 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

13.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 13°, desde el 29/09/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de OCHOCIENTOS NUEVE MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS ($809.057,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 28/10/2018 contenida en pagare No. 30378052 suscrito 
por las partes y allegado Como base de la ejecución. 

14.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 14°, desde el 29/10/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de OCHOCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($813.545,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/11/2018 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito portas partes y allegado, como base de la ejecución. 

15.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 15°, desde el 29/11/2018 y hasta cuando se efectúe elpago total 
de la obligación. 

Por la suma de OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($818.059,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/12/2018 contenida en pagare No. 30378052 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

16.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numéral 16°, desde el 29/12/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 
($822.597,00 M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/01/2019 contenida en pagare 
No. .30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

17.1 Por la suma dé los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley Sobre.  
el capital relacionado en el numeral 17°, desde el 29/01/2019 y hasta cuando se efectúe el pago ,total 
de la obligación. 

Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS ($827.160,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/02/2019 contenida en pagare No. 30378052 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

18.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en-el numeral 18°, desde el 01/03/2019 y hasta cuando' se efectúe el pago total 
de la obligación:" 

Por la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS ($831.749,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/03/2019 contenida en 
pagare No. 30378052 suscrito parlas partes y allegado como base de la ejecución. 

19.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 19°, desde el 29/03/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
($836.363,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/04/2019 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito parlas partes y allegado como base de la ejecución. 

20.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 20°, desde el 29/04/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRES PESOS ($841.003,00) IWCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 28/05/2019 contenida en pagare No. 30378052 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 
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21.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 21°, desde el 29/05/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 
($545.186,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/06/2019 contenida en pagare 
No. 30378052 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

22.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 22°, desde el 29/06/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($918.250,00) M/CTE, por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas de capital vencidas desde 
el 28/11/2017 al 28/06/2019, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 
demanda. 

Por la suma de VEINTIUN MIL SETECIENTOS PESOS ($21.700,00) M/CTE, por concepto de 
gastos procesales, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

38. DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada SOCIEDAD 
LOS RAUDALES S.A.S. identificada con NIT. No. 900.098.369-8, inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 410-26133 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca. 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Arauca, para que 
registre dicha medida. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución para 
la efectividad de la garantía real establecido en la Sección Segunda, Titulo Unico, Capítulo 1, Artículos 
468 del C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P, y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Téngase y reconózcase a YADIRA BARRERA VARGAS identificada con C.C. No. 52.769.709 
y T.P. 138758 como apoderada de la parte actora, a quien se le reconoce personería jurídica para 
actuar dentro del proceso en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca:-  1.2 III 	Al Despacho la presente deManda con radicado 
N° 2020-00151-00; informando que correspondió por reparto. Favor Proveer. 

BRYA 	NDER BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMI .<210 MUNICIPAL DE ORALIDAD 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	12 AGO 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	81001 -40-89-003-2020-00151 -00 
Demandante: 	OLGA IRENE HERNANDEZ GALLO 
Demandado: 	JORGE ALBERTO REYES CADENA 

Se pronuncia el juzgado acerca de la admisión de la demanda interpuesta P o r OLGA 
IRENE HERNANDEZ GALLO, a través de apoderada judicial en, contra de JORGE 
ALBERTO REYES CADENA, dentro del presente proceso de la referehcia. 

CONSIDERACIONES: 

El ordenamiento jurídico mediante los factores de la competencia, establece Una serie 
dé criterios con los cuales se puede determinar a qué funcionario judicial corresponde el 
cotiocimiento de cada asunto en particular. 

En efecto, la cuantía y su estimación razonada, es fundamental para determinar el juez 
competente que se encargara de dirimir el conflicto jurídico planteado por los usuarios 
de la administración justicia y el trámite que corresponda. 

El numeral 1 del articulo 26 del Código General del Proceso establece "Determinación 
de la cuantía. La cuantía se determinara así: Pár el valor de todas/as pretensiones al 
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses,IMulás o perjuicios 
reclamados corno accesorios que se causen con posterioridad a su présentación". 

Así mismo, el inciso 3 del artículo 25 del Código General del Proceso, precisa-en razón 
ala cuantía: 

"CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son 
de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smimv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (150 smlmv). 



Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones_patrímonlales que 
excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (150 smImv)." 

Por su parte, el artículo 82 numeral 9 del Código General del Proceso, prevé: 

"Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
( • • 9- 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 
competencia o el trámite. 
(•• •)•" 

Así las cosas, encuentra esta judicatura que en el caso que nos convoca, no se 
encuentra establecida correctamente la cuantía, siendo necesaria esta cuantía, para 
determinar en cabeza de que funcionario corresponderá el conocimiento del mismo, por 
tanto, se procede de manera oficiosa a realizar la liquidación de los intereses moratorios 
deprecados y no determinados por la porte actora, de la siguiente manera: 

INTERESES DE MORA (PRETENSION 

CAPITAL 

1°) $ 60.000.000 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

No. 
DIAS 

INTERES 
ANUAL TOTAL 

60.000.000 29-may-17 30:jun-17 32 22,33% $1.190.933,33 
60.000.000 11111-17 30-sep-17 90 21,98% $3.297.000,00  

$1.092.750,00  
$1.048.000,00 
$1.073.116,67 

60.000.000 1-oct17 31-oct-17 31 21,15% 
20,96% 60.000,000 1-nov-17 30-nov-17 30 

60.000,000 1-dic-17 31-dic-17 31 20,77% 
60,000.000 1-ene-18 31-ene-18 31 20,69% $1.068.983 33 
60.000.000 1-feb-18 28-feb-18 28 21,01% $980.466,67 
60.000.000 	 1-mar-18 31-mar-18 31 20,68% $1.068.466,67  

$1.024.000,00 60.000.000 1-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 
<.. 	60.000.000 	 

60.000.000 
1-may-18 
1 jun-18 

31-may-18 31 20,44% $1.056.066 67- 
$1.014.000,00 30-jun-18 30 20,28% 

60.000.000 1-jul-18 31-jul-18 31 20,03% $1.034.883,33 
$1.030.233,33 

$990.500,015- 
60.000.000 1-a9o-18 31-ago-18 31 19,94% 

19,81% 60.000.000 1-se_p:18 30-sep-18 30 
60.000.000 1-oct-18 31-oct-18 31 19,63% 

19,49% 
19,40% 

$1.014.216,67 
$974.500,00 

$1.002.333,33 
60.000.000 1-nov-18 30-nov-18  	30 
60.000.000 1-dic-18 31-dic-18 31 
60.000.000 1-ene-19 31-ene-19 31 19,16% $989.933 33 
60.000.000 1-feb-19 284eb-19 28 19,70% 

19,37% 
$919.333,33 

$1.000.783,331  60.000.000 1-mar-19 31-mar-19 31 
60,000.000 1-abr.-19 30-abr-19 30 19 32% $966.000,00 
60.000.000 1-may-19 31-may-19 31 19,34% $999.233,33 
60.000.000 ldun-19  

1-jul-19 
jun-19 30 19,30% $965.000,00  

$996.133,33  
$998.200,00 

60.000.000 31-pl-19 31 19,28% 
60.000.000 1-ago-19 31-ago-19 31 19,32% 
60.000.000 1-sep-19 30-sep-19 30 19,31% $965.500,00 
60.000.000 1-oct-19 31-oct-19 31 19,10% $986.833,33 

$951.500,00  
$979.083,33 
$969.783,33 

60.000.000 1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 
00.000.000 1-dic-19 31-dic-19 31 j,5% 
60.000.000 1-ene-20 31-ene-20 31 18,77% 
60.000.000 1-feb-20 29-feb-20 29 19,06% 

18,95% 
18,69% 

$921.233,33-  
60.000.000 1-mar-20 31-mar-20 31 $979.083,33  

$934.50.0,00  
$-9-3-9.816,67  
$906_000,00  
$936.200,00 

60.000.000 1-abr-20 30-abr-20 30 
60.000.000 1-may-20 31-may-2O 31 18,19% 
60.000.000 1 jun-20 30-jun-90 30 18,19% 

18,12% 60.000.000 1-juI-20 31jul-20 31 
TOTAL INTERES CORRIENTES $38.264.600,00 



INTERESES DE MORA (PRETENSION 2° • $ it000.poo ' 
INTERESES CORRIENTES 

CAPITAL 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 
INTERES 
ANUAL TOTAL 

34.000.000 5-may-17 30-jun-17 56 22,33% 
21,98% 

51.181.008,89 
$1.868 300 00 34.000.000 1;u1-17 30-sep-17 90 

34.000.000 1-oct-17 31-oct-17 31 21,15%• $619.225,00 
34.000.000 1 nov-17 30-nov-17 30 20,96% $593.866,67 
34.000.000 1-dic-17 31-dic-17 31 20,77% $608.099,44 
34.000.000 1-ene-18 31-ene-18 	• 31 20,69% $605.757,22 
34.000.000 1-feb-18 28-feb-18 28 21,01% $555.597,78 
34 000.000 1-mar-18 	' 31-:mar-18 31 20,68% $605.464,44 
34.000.000 1-abr-18 30-abr-18 30 20,48% $580.266,67 
34.000.000 , 1-may-18 31-may-18 31 20,44% $598.437,78 

• 34.000.000 1-jun-18 30-jun-18 30 20,28% $57460000 
34.000.000 .1.-jul-18 31-jul-18 31 20,03% $586.433,89 

$583.798,89 34.000:000 1-ago-18 31-ago-18 31 19,94% 
34.(500.000 l'Isep-18 30-sep-18 30 19,81% $561.283,33 
34.000.000 1-oct-18 31-oct-18 31 19,63% $574.722,78 
34.Ó00.000 1-nov-18 30-nov-18 30 19,49% $552.216,67 
34.000.000 - 1-dic-18 31-dic-18 31 19,40% $567.988,89 

$561962,22 34.000.000 • -1-ene-19 31-ene-19 31 19,16% 
34.000.000 1-feb-19 28-feb-19 28 19,70% $520.955,56 
34.000.000 1-mar-19 31-mar-19 31 19,37% $567.110,56 
34.000.000 1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% $547.400,00 
34.000.000 1-may-19 31-may-19 31 19,34% . $566.232,22 

• 34.000.000 
34.000.000 - 

1-jun-19 
1-jul-19 

30-jun-19 
31-jul-19 

30 
31 

19,30% 
19,28% 

$546.833,33 
$564.4/5,56 

34 000.000 1-ago-19 31-a_go-19 31 19,32% $565.646,67 
34.000.000 1-sep-19 30-sep-19 30 19,31% $547.116,67 
34.000.000 1-oct-19 31-oct-19 31 19,10% ' $559.205,56 
34.000.000 1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% $539.183,33 
34.000.000 1-dic-19 31-dic-19 31 18,95% $554.813,89 
34.000.000 1-ene-20 31-ene-20 31 18,77% $549.543,89 
34.000.000 1-feb-20 29-feb-20 29 19,06% $522.032 22- 
34.000.000 1-mar-20 31-mar-20 31 18,95% $554.813,89 
34.000.000 1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% $529.550,00 
34 000.000 1-may-20 31-may-20 31 18,19% $532.562,78 
34.000.000 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% $513.400,00' 
34.000.000 1-jul-20 31-jul-20 31 18,12% $530.513,33 

TOTAL INTERES CORRIENTES $22.189.420,00 

Es así como este despacho una vez realizada las valoracionds necesarias para 
garantizar el efectivo acceso a la administración de justicia, advirtió que la cuantía del 
presente proceso asciende a la suma $ 154.454.020,00, suma qud, supera con creces 
los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de manera ;que se trata de un 
asunto de mayor cuantía que conforme a la ley corresponde conocer al Juez Civil del 
Circuito de esta localidad. (Artículo 20 numeral 1 de la ley 1564 de 2012) 

Con liase en el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la presente 
demanda por falta de competencia factor cuantía. Por lo anteriormente expuesto, el 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA - FACTOR CUANTÍA la 
demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la pIrte motiva de este 
proveído. 



Nre5 Fccha: 1 3 Al) .2023 

Et Secxetario: 

SEGUNDO: REMÍTASE el asunto al Juzgado Único Civil del Circuito de Arauca. 
Ofíciese. Déjense las anotaciones respectivas en los libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

di 	DEL iLAR F rvE 
Juez 

raunrICACIÓTI POR ESTACO 



INFORME SECRETARIAL: 

1,2 a 2025  
Arauca — Arauca,  . 	. Al Despacho la presente demanda ejecutiva por sumas de 
dinero de mínima cuantía con radicado N° 2020-00152; informando que la misma correspondió por 
reparto. Favor Provee 

BRYAr 	NDER BLANCO .BRAVO 
Secr 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE AFtAUCA 

Arauca,  12 AGO. 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00152-00 
Demandante: 	COMERCIAL ELECTROMUEBLES Y CIA LTDA 
Demandado: 	INES ISABEL SARAY TOVAR y EDGAR ALBERTO ARIZA SARAY 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado que de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARE) resulta a cargo de la parte demandada INES ISABEL SARAY TOVAR y 
EDGAR ALBERTO ARIZA SARAY una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una 
cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 422 del 
C.G.P. y 430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva por sumas de dinero de mínima cuantía a favor de 
COMERCIAL ELECTROMUEBLES Y CIA LTDA en contra de INES ISABEL SARAY TOVAR y 
EDGAR ALBERTO ARIZA SARAY, por las sumas de dinero que a continuación se relacionan, así: 

PAGARE No 08-164720 

1. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS($1.575.000.00) M/CTE, 
por concepto de capital vencido contenido en el titulo valor pagare suscrita por las partes el 15/11/2017, 
y aJlegado como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS 
(28.302,31) M/CTE, por concepto de interés corrientes sobre el capital relacionado en el numeral 1, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el numeral 
anterior, desde el 15/11/2017 hasta el 15/12/2017. 

1.2 Por la suma dé UN MILLON DOSCIENTOS VEINTiTRES MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS CON 
DIECINUEVE CENTAVOS ($1.223.910,19) M/CTE, por concepto de interés moratorios sobre el capital 
relacionado en el numeral 1, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por, la ley sobre el capital 
relacionado en el numeral anterior, desde el 16/12/2017 hasta el 31/07/2020. 

1.3 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 01/08/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Tramitase el presente proceso de mínima cuantía por el procedimiento señalado para el proceso 
de ejecución establecido en la Sección Segunda, Titulo l'Jnico, Capítulo 1, Artículos 422, 430 y ss del 
C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 



NOTTICACIÓVOR ESTADO 

INT` 	echa: .1 3 
O Secretaria: 

02C, 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P. 

Téngase y reconózcase a YADIRA BARRERA VARGAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 59.769.709 y T.P 138758, romo apoderarla de la parte activa a quién se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE, 

filiONIC L'EL P(A rORErIO RAMIREZ, 
Juez 



BRYAN ALE 	R BLANCO BRAVO 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

INFORME SECRETARIAL: 

12 A. 202r,  Arauca Arauca, 	. 	 .vAl Despacho la presente demanda ejecutiva por sumas de dinero de mínima cuantía con radicado N° 2020-00153; informando que la misma correspondió por reparto. Favor Prov er 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

AC-0 imie Arauca, 12  
Proceso: 	

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MÍNIMA CUANTÍA Radicado: 	81-001-40-Et9-003-2020-00153-00 
Demandante: 	COMERCIAL ELECTROMUEBLES Y CIA LTDA Demandado: 	ASTRID LUCIA BARRIOS HURTADO 

Visto el informe secretarial qüe antecede y verificado que de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARE) resulta a cargo de la parte demandada 

ASTRID LUCIA BARRIOS HURTADO 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 422 del C.G.P. y 430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva por sumas de dinero de mínima cuantía a favor de 
COMERCIAL ELECTROMUEBLES Y CIA LTDA en contra de ASTRID LUCIA BARRIOS HURTADO, por las sumas de dinero que a continuación se relacionan, así: 

PAGARE No 11-1137552 

1. Por la suma de 
UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000.00) M/CTE, por concepto de capital venCido contenido en el titulo valor pagare suscrita por las partes el 11/0

1/2019, y allegado ^-omo base de la ejecución. 

1.1 Por la suma de 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON 

CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (19.047,49) M/CTE, 
por concepto de interés corrientes sobre el capital relacionado en el numeral 1, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el numeral anterior, desde el 11/01/2019 hasta el 11/02/2019. 

1.2 Por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($491.638,45) M/CTE, 
por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el numeral anterior, desde el 12/02/2019 hasta el 31/07/2020. 

1.3 
Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el numeral anterior, desde el 01/08/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Tramitase el presente proceso de mínima cuantía por el procedimiento señalado para el proceso 
de ejecución establecido en la Sección Segunda, Titulo Unico, Capítulo l, Artículos 422, 430 y ss del 
C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 



que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P. 

Téngase y reconózcase a YADIRA BARRERA VARGAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.769.709 y T.P 138758, como apoderada de la parte actora a quién se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

LkÁRO RAMIREZ 
Juez 

   

NOTIFICACIÓ POR ESTADO 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauc112  Ag. 2020
.  Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo bajo radicado 

2009-00196-00, informando que dentro que la presente causa se-encuentra en estado inactivo 
por un término superior a un (1) año sin actuación alguna de la parte demandante. Sírvase 
Proveer. 

BRYAN AL 
Secretario 

DER BLANCO BRAVO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.,› 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA —ARAUCA 

Arauca, 	
 12 AGO. 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2009-00196 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	JOSE CLATARIO JIMENEZ GUERRERO y ARCADIO BENITO 

CONTRERAS 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisadas las actuaciones realizadas en el 
presente proceso, advierte esta falladora que desde el pasado 07 de marzo de 2017, fecha 
en la cual esta judicatura procedió a aceptar las renuncias presentadas por los apoderados 
de la parte actora, y comoquiera que no han ejercido ninguna actuación con el fin de dar 
impulso al proceso, por tanto y en cumplimiento de lo previsto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años"; 

Así pues, debe indicar esta Judicatura que se encuentran cumplidos los presupuestos 
establecidos en el mencionado artículo, por cuanto no se encuentra pendiente actuación 
alguna por resolverse en el presente asunto y ya han trascurrido mas de dos años, por tanto 
se procederá a decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE ARAUCA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, y la entrega del depósito 
judicial a la parte que lo hubiera consignado, en caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaria. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Ir 

Fecha: ih. .. 

El Secretario: 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUE E Y CUMPLASE 

Lrera 
MONICA DEL PI R FORERO RAMÍREZ 



INFORME SECRETARIAL: 

12 AGO 2020 
Arauca — Arauca,  - 	. Al Despacho la presente demanda verbal — declaración 
de contrato con radicado N° 2020-00142-00; informando que la misma correspondió por reparto 
a este Despacho. Sírvase Proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXA 	BLANCO BRAVO 

REPÚB 	E COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca,  12 AGO. 2020  

Proceso: 	VERBAL DECLARACION DE CONTRATO 
Radicado: 	2020-00142-00 
Demandante: 	COMERCIALIZADORA BRISAS DEL RIOS LTDA 
Demandado: 	MANUEL EMILIO LEON GIL 

Se pronuncia el Juzgado acerca de la admisión o no de la demanda interpuesta por 
COMERCIALIZADORA BRISAS DEL RIOS LTDA por intermedio de apoderada, en contra de 
MANUEL EMILIO LEON GIL dentro del presente proceso verbal, pretendiendo la declaración de 
existencia ríe un contrato verbal. 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

El numeral 2 del inciso 30  del artículo 90 del C.G.P. determina "Mediante auto no susceptible 
de recursos el juez declarara inamisible la demanda solo en los siguientes casos: Cuando no 
se acompañen los anexos ordenados por la ley"., a su turno, el numeral 1 del artículo 84 
ibídem establece "A la demanda debe acompañarse: El poder para iniciar el proceso, cuando 
se actué por medio de apoderado" En el caso que nos ocupa, se advierte que a la demanda 
no se allego poder para actuar 

En el mismo sentido, el numeral 20  del artículo 84 del C.G.P. establece "A la demanda debe 
acompañarse: La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la 
que intervienen en el proceso, en los términos de/artículo 85", respecto a lo anterior encuentra 
esta judicatura que no fue allegada con el libelo demandatorio, copia del documento que 
pruebe la existencia y representación legal de la parte demandante. 

En el mismo sentido, el numeral 3° del artículo 84 del C.G.P. establece "A la demanda debe 
acompañarse: Las pruebas extra procesales y los documentos que se pretenda hacer valer y 
se encuentren en poder del demandante.", respecto a lo anterior encuentra esta judicatura 
que no fue allegada con el libelo demandatorio, ninguno de los documentos relacionados en 
el acápite de pruebas y los cuales se encuentran en poder de la parte actora. 

Causales estas suficientes para que sin más deducciones se inadmita la demanda, 
concediéndosele al actor un término de cinco (5) días para que la subsane; si no lo hiciere dentro 
del término se rechazará la demanda conforme a lo dispuesto en el Artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

Por los planteamientos anteriores, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Oralidad de 
Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular de conformidad con lo analizado 
en la parte considerativa de esta providencia. 



El Secretad 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora allegue los documentos requeridos en un término de 
cinco (5) días, con la advertencia que de no hacerlo, se rechazará la misma, al tenor de las 
consideraciones hechas en éste proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MONI 
Itt1 40Á 

EL PI 

NOTIFICACIÓN 

13 Fecha: 

ESTADO 

3 AGO 202C 



INFORME SECRETARIAL: 

2 AGO. 202o Arauca - Arauca, 	 , al Despacho el presente ejecutivo por sumas de 
dinero de menor cuantía bajo radicado No 2020-00070, informando que se encuentra surtido y 
vencido el término de traslado de las excepciones propuestas por el demandado, y se encuentra 
pendiente para fijar fe a para audiencia del 372 del C.G.P -Favor proveer. - 

BRYAN ALE 
Secretario 

ER BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA 

AGO. 202c 

PROCESO 
	

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE 
	

ELVIN JONEY ABRIL GUERRERO 
DEMANDADO 
	

BRYAN FELMABER MARIN GARCIA 
RADICADO 
	

81-001-40-89-003-12020-0007Ó-00 

Visto el informe secretarial que antecede; y como quiere que ya fue surtido el término de traslado 
de las excepciones presentadas por la parte demandada, procede este despacho a fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., en ese sentido 
advierte esta talladora que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial 
por tanto, en cumplimiento de lo previsto en el parágrafo único del articulo 372 Ibidem, procederá 
esta Judicatura oficiosamente a decretar las pruebas solicitadas por las partes con el fin de agotar 
también el 'objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del 
C.G.P., 

Aunado a lo anterior y revisadas las pruebas solicitadas por la parte accionada en la contestación 
de la demanda, específicamente la encaminada a la Búsqueda Selectiva en Base de Datos, 
procede a indicar esta judicatura que la misma será negada, por cuanto esta falladora no cuenta 
en el presente proceso con la facultad de ordenarla de manera directa, por tanto la misma deberá 
ser elevada ante un Juez de Control de Garantías, quien será el encargado de autorizar o no la 
mencionada búsqueda en base de datos, en mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Arauca; 

RESUELVE 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para la realización de la audiencia advertida en el artículo 
372 y 373 del C.G.P., el día 09 de febrero de 202.a las 08:30 A.M. 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas: 

A) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

DOCUMENTALES  

Ténganse como pruebas documentales las aportadas con la demanda, y con la contestación del 
traslado de excepciones de mérito. 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Decrétese como prueba, el interrogatorio de parte de BRYAN FELMABER MARIN GARCIA, para 
que sea absuelto el día y hora fijado para la celebración de la presente audiencia. 



1114 lee A 
DEL *1 L R FORERO RAMiREZ 

Juez 
MÓNI 

NOTIFICACIÓMOR ESTADO 

NI` 	r-echa: . 	3 A 
E1 Secretario: 

202C 

B) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES  

Ténganse como pruebas documentales aportadas con la contestación de la demanda. 

TESTIMONIALES  

Decrétese como prueba, el testimonio de 1) JEAN PIERRE SANDOVAL PINZON y ELKIN 
ACOSTA, quienes deberán ser citados por la parte solicitante, a fin de que comparezca el día y 
hora fijado para la celebración de la presente audiencia. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Decrétese como prueba, el interrogatorio de parte de ELVIN JONEY ABRIL GUERRERO, para que 
sea absuelto el día y hora fijado para la celebración de la presente audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 



por' reparto. Favf r1:2 — r. 
, 

41  BRYAN AL 1. íf t R 

/ 

BLANCO BRAVO 
z 

Secretad 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

kNFORME SECRETARIAL: 

12 AGO 2020 Arauca — Arauca>  - 	Al Despacho la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía con radicado N° 2020-00140; informando que la misma correspondió 

Arauca, 

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00140-00 
Demandante: 	IDEAR 
DEMANDADO: 	MARIA EDITH AGUDELO DE GARCIA 

n 	Visto el informe secretarial que antecede y verificado que de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARE) resulta a cargo de la parte demandada MARIA EDITH AGUDELO DE GARCIA 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero.. 	. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 468 y430 
del C.G.P., 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de minirna 
cuantía a favor de IDEAR en contra de MARIA EDITH AGUDELO DE GARCIA, por las sumas de 
cliíiéto 4e a continuációnse relacionan, así: 

Por la suma de TREINTA Y UN MIL CIENTO UN PESOS -($ 31.101,00) -M/CTE, por concepto de 
saldo de la cuota de capital vencida el 28/07/2017 contenida en pagare No. 30376058 — 2008 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 1°, desde el 29/07/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la. obligación. 

Por la suma de TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($31.309,00). MICTE, poi 
concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/08/2017 contenida en pagare No. 30376058 
2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 	 • 

2.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 2°, desde el 29/08/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

• 
Por la suma de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS- ($31.518,00)114/0TE, 'por 

concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/09/2017 contenida en pagare No. 30376058 — 
2008 luscrito'por las partes y allegado como base de la ejecución. 

3.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 3°, desde el 29/09/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la 'obligación. 

Por la suma de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($31.728,00) M/CTE, 
por concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/10/2017 contenida en pagare No. 30376058 
— 2008 Suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

ri 

4.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 4°, desde el 29/10/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la- obligacion. • 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO !MUNICIPAL DE ARAUCA 
2 AGO 20?C 



22.• Por la suma de TREINTA Y CINCO TAL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($ 
35.759,00) M/CTE, por concepto de saldo de la cuota •de capital vencida el 28/04/2019 contenida en 
pagare No. 30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

22.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numer.a1,22°í  desde el 29/04/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($ 
35.997,00) MICTE, por concepto de saldo .de la cuota de capital vencida el 28/05/2019 contenida en 
pagare No. 30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

23.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 23°1  desde el 29/05/2019.y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 	• • 	- 

Por la suma de TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($36.237,00) 
PNCTE, por concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/06/2019 contenida en pagare No. 
30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

24.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sóbre 
el capital relacionado en el numeral 24°, desde el 29/06/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 
38.479,00) PNCTE, por concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/07/2019 contenida en 
pagare No. 30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

25.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 25°, desde el 29/07/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación.  

Por la suma de TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS ($36.722,00) MICTE, 
por concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/08/2019 contenida en pagare No. 30376058 
— 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

-28.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima .legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 26°, desde el 29/08/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y SEIS,MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($36.987,00) 
M/CTE, por concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/09/2019 contenida en pagare No 
30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

27.1-Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en í el numeral 27°„desde el 29/09/2019 y hasta.  cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 	 , 

Por la suma de TREINTA Y. SIETE MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS ($37.213,00) TTICTE, por 
concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/10/2019 contenida en pagare No. 30376058 — 
2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

28.1‘Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 28°,, desde el 29/10/2019.y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 	• 	. 

Por la suma de TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($ 37.461,00) 
M/CTE, por concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/11/2019 contenida en pagare No. 
30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

29.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital,  relacionado en el numeral 29°, desde el 29/11/2019-y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 	 t- 

Por la suma de TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS ONCE PESOS•($37.711,00) M/CTE, por 
concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/12/2019 contenida ,en pagare No. 30376058 — 
2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 



30.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 300, desde el 29/12/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 37.962,00) 
M/CTE, por concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/01/2020 contenida en pagare Np. 
30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado pomo base de la ejecución. ,  - 

31.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 31°, desde el 29/01/2020 y hasta cuando se,efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS ($38.215,00) NI1CTE, por 
concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/02/2020 contenida en pagare No. 30376058 
2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

32.1 Por la suma de los intereses'denora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 320, desde el 29/02/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($38.470,00) 
M/CTE, por concepto de saldo de la cuota dé capital vencida el 28/03/2020 contenida en pagare No. 
30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

33.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital,  relacionado en el numeral 330, desde el 29/03/2020 y hasta cuando sé efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($*727,00) 
M/CTE, por concepto de saldo de la cuota de capital vencida el -28/04/2020 Contenida en pagare No. 
30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución.' 

34.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 34°, desde el 29/04/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 
38.985,00) M/CTE, por concepto de saldo-de-la cuota de capital vencida el 28/05/2020 contenida en 
pagare No. 30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

35.1 Por la luma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 35°, desde el 29/05/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 
39.245,00) M/CTE, por concepto de saldo de la cuota de capital vencida el 28/06/2020 contenida en 
pagare No. 30376058 — 2008 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

35.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 36°, desde el 29/06/2020 y hasta cuando 'se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS ($ 2'320.887,00) por concepto de intereses de plazo sobré las cuotas de capital 
vencidas desde el 28/07/2017 al 28/06/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se 
anexa a esta demanda. 

Por la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS PESOS ($162.900,00), por 
concepto de seguro de vivienda sobre las cuotas vencidas desde el 28/06/2017 al 28/06/2020, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS ($ 8'997.490,00) M/CTE, por concepto de capital no vencido pero acelerado desde 
el 28/07/2020 hasta el 28/01/2032, conforme el plan de amortización y liquidáCión que se anexa a esta 
demanda. 



N'ION' A DEL P " R FORERO FiArviiR 
Juez 

NOTtr,CAOON POR ESTADO 

r4'  93  Fecha: 1 3 A 
El Secratetio: 

39.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 39°, desde el 22/07/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

40. DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada MARIA 
EDITH AGUDELO DE GARCIA identificada con C.C. No. 40.510.300, inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 410-62501 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca. 

Por secretaria, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, para que 
registre dicha medida. 

Tramitase el presente proceso por PI procedimiento señalado miB el proceso de ejecución para 
la efectividad de la garantía real establecido en la Sección Segunda, Titulo Unica, Capítulo I, Artículos 
468 del C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P, y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Téngase y reconózcase a MARIT'ZA PEREZ HUERTAS identificada con C.C. No. 51.718.323 y 
T.P. 48357 como apoderada de /a parte actora, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar 
dentro del proceso en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Ara uca, 1 2 AGO. 2020 . Al Despacho la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía con radicado N° 2020-00143; informando que la misma correspondió 
por reparto. Favor Pr 

.BRYAN ALE 
Secretario 

ER BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  12 Ag. 2023  

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00143-00 
Demandante: 	IDEAR 
DEMANDADO: 	LUZ MARY CESPEDES PIÑERES 

Visto el informe secrétarial que antecede y verificado que de los documentos aportados como base'de 
la ejecución (PAGARES) resulta a cargo de la parte demandada LUZ MARY CESPEDES PIÑERES 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 468 si 430 
del C.Q.P., 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 'garantía real de mínima 
cuantía a favor de IDEAR en contra de LUZ MARY CESPEDES PIÑERES, por las sumas de dinero 
que a continuación se relacionan, así: 

A) PAGARE No. 30371927 —2005 

Por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA-  Y CINCO PESOS ($ 
52.385,00) IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/12/2016 contenida en pagaré No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sóbre 
el capital relacionado en el numeral 1°, desde el 29/12/2016 y hasta cuando se efectúe el pago total dé 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 
52.734,00) IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/01/2017 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

2.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 'legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 2°, desde el 29/01/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la surna de CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y SEIS PESOS ($53.086,00) wcTE, por 
concepto de la cuota de capital váncida el 28/02/2017 contenida en pagare No. 30371927 — 2005 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

3.1 Por la suma de los intere§es de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre, 
el capital relacionado en el numeral 3°, desde el 01/03/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 53.440,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/03/2017 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 



4.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley Sobre 
el capital relacionado en el numeral 4°, desde el 29/03/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 53.796,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/04/2017 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

5.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 5°, desde el 29/04/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO rtu 	($ 54.155,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/05/2017 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

6.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 6°, desde el 29/05/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS ($54.516,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/06/2017 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

7.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 7°, desde el 29/06/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 
54.879,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/07/2017 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

8.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 8°, desde el 29/07/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 
55.245,00) IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/08/2017 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

9.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 9°, desde el 29/08/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS ($55.613,00) IWCTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 28/09/2017 contenida en pagare No. 30371927 — 2005 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

10.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 100, desde el 29/09/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 
55.984,00) IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/10/2017 contenida en pagare No. 
30371927-- 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

11.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 11°, desde el 29/10/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL i rml..iENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($ 
56.357,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/11/2017 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

12.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 12°, desde el 29/11/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 



Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 56.733,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/12/2017 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

13.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 130, desde el 29/12/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO ONCE PESOS ($ 57.111,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 28/01/2018 contenida en pagare No. 30371927 — 2005 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

14.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 14°, desde el 29/01/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($ 
57.492,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/02/2018 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

16.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 15°, desde el 01/03/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 
57.875,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/03/2018 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

16.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 16°, desde el 29/03/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($ 58.261,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/04/2018 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

17.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 17°, desde el 29/04/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($58.650,00) 
MICTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/05/2018 contenida en pagare No. 30371927-
- 2005 Suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

18.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 18°, desde el 29/05/2018 y hasta cuando Se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE ML CUARENTA Y UN PESOS ($59.041,00) ANCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 28/06/2018 contenida en pagare, No. 30371927 — 2005 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

19.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 19°, desde el 29/06/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 
59.434,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/07/2018 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

20.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 20°, desde el 29/07/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 



Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($59.830,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/08/2018 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

21.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 21°, desde el 29/08/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($60.229,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 28/09/2018 contenida en pagare No. 30371927 — 2005 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

22.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 22°, desde el 29/09/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($60.631,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 28/10/2018 contenida en pagare No. 30371927 — 2005 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

23.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 23°, desde el 29/10/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y UN ML TREINTA Y CINCO PESOS ($ 61.035,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 28/11/2018 contenida en pagare No. 30371927 — 2005 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

24.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 24°, desde el 29/11/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($61.442,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/12/2018 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

25.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 25°, desde el 29/12/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($61.851,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/01/2019 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

26.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 26°, desde el 29/01/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y DOS ML DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 62.264,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/02/2019 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

27.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 27°, desde el 01/03/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 62.679,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/03/2019 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

28.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 28°, desde el 29/03/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y TRES MIL NOVENTA Y SIETE PESOS ($63.097,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 28/04/2019 contenida en pagare No. 30371927 — 2005 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 



29.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado'én el numeral 29°, desde el 29/04/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ($63.517,00) IWCTE, 
Por concepto de la cuota de capital vencida el 28/05/2019 contenida en pagare No. 30371927 2005 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

• 
30.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 30°, desde el 29/05/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y TRES HL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 63.941,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/06/2019 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

31.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 31°, desde el 29/06/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($ 
64.367,00) MICTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/07/2019 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

32.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 32°, desde el 29/07/2019 y hasta cuando se efectúe el pagó total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS .($ 
64.796,00) M/CTE, por concepto dé la cuota de capital vencida el 28/08/2019 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

33.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 33°, desde el 29/08/2019 y hasta cuando se efectúe él pago total 
de la obligación. 

Por la surto de SESENTA Y CiNCO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($65.228,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/09/2019 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

34.1 Por la suma de los, intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 34°, desde el 29/09/2019 y hasta cuando se efectúe el•pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES pEscis ($ 65.663,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/10/2019 contenida en pagare No: 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

35.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 35°, desde el 29/10/2019 y hasta cuando se efectúe,e1 pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MIL CIENTO UN PESOS ($66.101,00) M/CTE, por concepto de 
la cuota de capital vencida el 28/11/2019 contenida en pagare No. 30371927 — 2005 suscrito por las 
partes y allegado como base de la ejecución. 

36.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 36°, desde el 29/11/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($66.541,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/12/2019 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 



37.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 370, desde el 29/12/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 66.985,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/01/2020 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

38.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 380, desde el 29/01/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($ 
67.432,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/02/2020 contenida en pagare No. 
30371927 — 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

39.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 390, desde el 29/02/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($ 67.881,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/03/2020 contenida en pagare No. 30371927 
— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

40.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 40°, desde el 29/03/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 
68.334,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 28/04/2020 contenida en pagare No. 
30371927— 2005 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

41.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 410, desde el 29/04/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SEISCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 
623.186,00) M/CTE, por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas de capital vencidas desde el 
28/05/2019 al 28/04/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 
demanda. 

Por la suma de DIECISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($16.758,00) 
M/CTE, por concepto de seguro de vivienda sobre las cuotas vencidas desde el 28/11/2019 al 
28/04/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA PESOS ($ 7'356.330,00) M/CTE, por concepto de capital no vencido pero acelerado desde 
el 28/0512020 hasta el 28/0112027, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta 
demanda. 

44.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 44°, desde el 24/07/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

8) PAGARE No. 30374058 

1. Por la suma de TRES MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($3.711,00) M/CTE, por concepto de saldo 
de la cuota de capital vencida el 22/06/2017 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes 
y allegado como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 1°, desde el 23/06/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 



Por la suma de VEINTE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS ($ 20.704,00) BNCTE, por concepto 
de la cuota de capital vencida el 22/07/2017 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes 
y allegado como base de la ejecución. 

2.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 2°, desde el 23/07/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de VEINTE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($20.756,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/08/2017 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejécución 

3.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 3°, desde el 23/08/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS ($ 20.808,00) IVI/CTE, por concepto de 
la ,cuota de capital vencida el 22/09/2017 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes y 
allegado como base de la ejecución. 

4.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 4°, desde el 23/09/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de VEINTE RAIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($20.860,00) iyi/CTE, por concepto 
de la cuota de capital vencida el 22/10/2017 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes 
y allegado como base de la ejecución. 

5.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 5°, desde el 23/10/2017 y hasta cuando se éfectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de VEINTE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ($ 20.912,00) MICTE, por concepto de 
la cuota de capital vencida el 22/11/2017 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes y 
allegado como base de la ejecución. 

6.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 6°, desde el 23/11/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($20.965,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/12/2017 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

7.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 7°, desde el 23/12/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN RAIL DIECISIETE PESOS ($21.017,00) Rii/CTE, por concepto de la cuota 
de capital vencida el 22/01/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito Por las partes y allegado 
como base de la ejecución. 

8.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 8°, .desde el 23/01/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL SETENTA PESOS ($ 21.070,00) MICTE, por concepto de la cuota 
de capital vencida el 22/02/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes y allegado 
como base de la ejecución. 

9.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 9°, desde el 23/02/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS ($ 21.122,00) 11/1/CTE, por concepto 
de la cuota de capital vencida el 22/03/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes 
y allegado como base de la ejecución. 



10.1 Por la suma de los intereses de MUld, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 10°, desde el 23/03/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ($21.175,00) IWCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/04/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

11.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 11°, desde el 23/04/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN kifi_ DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($21228,00) IWCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/05/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

12.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 12°, desde el 23/05/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($21.281,00) IWCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/06/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

13.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 13°, desde el 23/06/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($21.334,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 22/07/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

14.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 14°, desde el 23/07/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MiL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($21.388,00) MICTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 22/08/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

15.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 15°, desde el 23/08/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($21.441,00) IWCTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 22/09/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

16.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 160, desde el 23/09/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($21.495,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 22/10/2018 contenida en pagare No. 30374058 
suscrito porlas partes y allegado como base de la ejecución. 

17.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 17°, desde el 23/10/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($21.548,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 22/11/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 



18.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legalaytorizada por la 'ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 18°, desde el 23/11/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS DOS PESOS ($ 21.602,00) M/CTE, por concepto 
de la cuota de capital vencida el 22/12/2018 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes 
y allegado como base de la ejecución. 

19.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 19°, desde el 23/12/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($21.656,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 22/01/2019 contenida en pagaré No. 30374058 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

20.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 20°, desde el 23/01/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ($ 21.710,00) M/CTE, por concepto 
de la cuota de capital vencida el 22/02/2019 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes 
y allegado como base de la ejecución. 

21.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 21°, desde el 23/02/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($21.765,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 22/03/2019 contenida en pagare No. 30374058 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

22.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 220 , desde el 23/03/2019 y hasta cuando se efectúe el pago- total 
de la obligación. 

Por la suma de_VEiNTIUN MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($21.819,00) MiCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/04/2019 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

23.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre' 
el capital relacionado en el numeral 23°, desde el 23/04/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($21.874,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 22/05/2019 contenida en pagare No. 30374058 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

24.1 POT la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 24°, desde el 23/05/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTICOHO PESOS ($21.928,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/06/2019 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

25.1 Por la suma de los intereses de mora,, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 25°, desde el 23/06/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIUN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($21.983,00) MiCTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 22/07/2019 contenida en pagare No. 30374058 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

26.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 26°, desde el 23/07/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 



Por la suma de VEINTIDOS ML TREINTA Y OCHO PESOS ($ 22.038,00) M/CTE, por concepto 
de la cuota de capital vencida el 22/08/2019 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes 
y allegado como base de la ejecución. 

27.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 27°, desde el 23/08/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIDOS MIL NOVENTA Y TRES PESOS ($ 22.093,00) IWCTE, por concepto 
de la cuota de capital vencida el 22/09/2019 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por las partes 
y allegado como base de la ejecución. 

28.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 28°, desde el 23/09/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIDOS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($22.148,00) IWCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/10/2019 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

29.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 29°, desde el 23/10/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS ($ 22.204,00) MiCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/11/2019 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

30.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 30°, desde el 23/11/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($22.259,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 22/12/2019 contenida en pagare No. 30374058 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

31.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 31°, desde el 23/12/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS ($ 22.315,00) IWCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 22/01/2020 contenida en pagare No. 30374058 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

32.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 32°, desde el 23/01/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIDOS num. u rcek,IENTOS SETENTA Y UN PESOS ($22.371,00) RICTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 22/02/2020 contenida en pagare No. 30374058 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

33.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 33°, desde el 23/02/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($22.427,00) MOTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 22/03/2020 contenida en pagare No. 30374058 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

34.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 34°, desde el 23/03/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Parle suma de VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($22.483,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 22/04/2020 contenida en pagare No. 30374058 
suscrito porlas partes y allegado como base de la ejecución. 



35.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 350, desde el 23/04/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($66.625,00) M/CTE, 
por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas de capital vencidas desde el 22/09/2019 al 
22/04/2020, conforme el plan dé amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

Por la suma de SIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS ($7.312,00) M/CTE, por concepto 
de seguro de vivienda sobre las cuotas vencidas desde el 22/09/2019 al 22/04/2020, conforme el 
plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

38. Por la suma de DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS ($ 
2'076.223,00) M/CTE, por concepto de capital no vencido pero acelerado desde el 22/05/2020 hasta el 
22/03/2027, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

38.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 38°, desde el 24/07/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada LUZ MARY 
CESPEDES PIÑERES identificada con C.C. No. 68.288.467, inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 410-54485 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca. 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Arauca, para que 
registre dicha medida. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución para 
la efectividad de la garantía real establecido en la Sección Segunda, Titulo Unico, Capítulo I, Artículos 
468 del C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P, y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Téngase y reconózcase a MARITZA PEREZ HUERTAS identificada con C.C. No. 51.718.323 y 
T.P. 48357 como apoderada de la parte actora, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar 
dentro del proceso en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



BRYAN A 
Secretani 

NDER BLANCO BRAVO 

,ea. 	13 AGO 2020 

El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL 

Arauca — Arauca 	12 ACTO. 2020 Al Despacho la presente solicitud de 
Matrimonio Civil N° 2020-00138-00, informando que correspondió por reparto. 
Sírvase Proveer. 

4 °<1  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

. 12 AGO. 2020 

PROCESO 	 MATRIMONIO CIVIL N°2020-00138-00 
SOLICITANTES : 	PEDRO ABEL HURTADO MANZANO y OFELIA 

MURILLO MAYA 

Teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas por PEDRO ABEL 
HURTADO MANZANO y OFELIA MURILLO MAYA, ambos residentes en el 
municipio de Arauca, de contraer matrimonio civil, y reuniendo su solicitud los 
requisitos establecidos en el Artículo 113 y s.s. del Código Civil., se accede a su 
pedimento, se ADMITE la presente solicitud de matrimonio civil y en efecto se 
ordena para su legalidad. ia práctica de las siguientes pruebas; 

Téngase como testigos dentro del matrimonio civil a los señores JOSE 
SERVIDEO BRAVO CAILE y LUZ MARY FUENTES, quienes fueron solicitados 
por los contrayentes dentro del matrimonio de la referencia. 

Una vez en firme esta determinación fíjese fecha para que tenga lugar la 
celebración de matrimonio civil 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

már 
1 4 	tO) 

DEL• ILAR FOR O RAMÍREZ 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 12, ta. 2020A1 Despacho la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de 'mínima cuantía con radicado N° 2020-00103; informando que la misma correspondió 
por reparto. F. i:,* ,o0.,ot.r 	--er. 

JUZGADO TERCERO PROMIAGUO MUNICIPAL DÉ ARAUCA 
12 AGO. 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MINIIVIA CUANTÍA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00103-00 
Demandante: 	IDEAR 
DEMANDADO: 	CENEIDA CALDERON PEREZ 

Visto el informe.secretarial que antecede y verificado qué de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARES) resulta a cargo de la parte demandada CENEIDA CALDERON PEREZ una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 468 y430 
del C.G.P., 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima 
cuantía a favor de IDEAR en contra de CENEIDA CALDERON PEREZ, por las sumas de dinero que a 
continuación se relacionan, así: 

A) PAGARE No. 30380333 

Por la suma de CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS DOCE PESOS ($51.712,00) BNCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 06/06/2017 contenida en pagare No. 30380333 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

1_1 por la sume de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal aútorizade por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 1°, desde el 07/06/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($5Z186,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 06/07/2017 contenida en pagare No. 30380333 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

2.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 2°, desde el 07/07/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($ 52.685,00) 
IVI/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/08/2017 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

3.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 3°, desde el 07/08/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la 'suma de CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS ($53.147,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/09/201.7 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 
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4.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 4°, desde el 07/09/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 53.635,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/10/2017 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

5.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 5°, desde el 07/10/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTi3EtS rtc., ($34.126,00) MICTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 06/11/2017 contenida en pagare No. 30380333 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

6.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 6°, desde el 07/11/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($ 54.622,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/12/2017 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

7.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 7°, desde el 07/12/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTITRES PESOS ($55.123,00) IWCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 06/01/2018 contenida en pagare No. 30380333 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

8.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 8°, desde el 07/01/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 55.628,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/02/2018 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

9.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 9°, desde el 07/02/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS ($56.138,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 06/03/2018 contenida en pagare No. 30380333 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

10.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 10°, desde el 07/03/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 
56.653,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/04/2018 contenida en pagare No. 
30380333 suscrito.  por las partes y allegado como base de la ejecución. 

11.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 11°, desde el 07/04/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ($57.172,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/05/2018 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

12.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 12°, desde el 07/05/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 



Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 57.696,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/06/2018 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. ' 

13.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 13°, desde el 07/06/2018 y hasta cuandó se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($ 58.225,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/07/2018 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

14.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 14°, desde el 07/07/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($ 
58.759?00) MICTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/08/2018 contenida en pagare No. 
30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

15.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 15°, desde el 07/08/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 
59.297,00) MiCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/09/2018 contenida en pagare No. 
30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

16.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 16°, desde el 07/09/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 
59.841,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/10/2018 contenida en pagare No. 
30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

17.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 17°, desde el 07/10/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 60.390,00) IVIZTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 06/11/2018 contenida en pagare No. 30380333 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

18.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 18°, desde el 07/11/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Paria suma de SESENTA roa. NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($60.943,00) Rii/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 06/12/2018 contenida en pagare No. 30380333 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

19.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 19°, desde el 07/12/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS DOS PESOS ($61.502,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 06/01/2019 contenida en pagare No. 30380333 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

20.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 20°, desde el 07/01/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y DOS MIL SESENTA Y SEIS PESOS ($62.066,00) MICTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 06/02/2019 contenida en pagare No. 30380333 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 



211 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 21°, desde el 07/02/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($62.634,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/03/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

22.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 22°, desde el 07/03/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y TRES Mi. DOSCIENTOS NUEVE PESOS ($63.209,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 06/04/2019 contenida en pagare No. 30380333 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

23.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 23°, desde el 07/04/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($63.788,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/05/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

24.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 24°, desde el 07/05/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
($64.373,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/06/2019 contenida en pagare 
No. 30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

25.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 25°, desde el 07/06/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
($64.963,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/07/2019 contenida en pagare 
No. 30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

26.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 26°, desde el 07/07/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($65.558,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/08/2019 contenida en pagare 
No. 30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

27.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 27°, desde el 07/08/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($66.159,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/09/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

28.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 28°, desde el 07/09/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SEIS iviL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 166.766,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/10/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 



29.1 ,Por la suma de los ihtereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por. la  ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 29°, desde el 07/10/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($67.378,00) 
M/CTE, por 'Concepto de la cuota de capital vencida el 06/11/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

30.1 Por la suma de los ihtereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 30°, desde el 07/11/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
($67.995,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/12/2019 contenida en pagare 
No. 30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

31.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 31°, desde el 07/12/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

3Z Por la Suma de SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($68.619,00) 
IWCTE," por Concepto de la cuota de capital vencida el 06/01/2020 contenida eh pagare NO. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

32.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 32°, desde el 07/01/2020 y hasta cuando se éfectúe el pago 'total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
($69.248,00) M/CTE., por concepto de la cuota de capital vencida el 06/02/2020 contenida en pagare 
No. 30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

33.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 33°, desde el 07/02/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y NUEVE HL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($69.882,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 06/03/2020 contenida eh pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

34.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 34°, desde el 07/03/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($1.157.964,00) IWCTE, por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas de 
capital vencidas desde el 06/04/2018 al 06/03/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que 
se anexa a esta demanda. 

Por la suma de TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ($32.805,00) MICTE, 
por concepto de seguro de vida sobre las cuotas vencidas desde el 06/01/2019 al 06/03/2020, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS 14'447.902,00) M/CTE, por concepto de capital no vencido pero 
acelerado desde el 26/04/2020 hasta el 06/05/2024, conforme el plan de amortización y liquidación que 
se anexa a esta demanda. 

37.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 37°, desde el 11/03/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada CENEIDA 
CALDERON PEREZ identificada con C.C. No. 24.497.054, inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 410-74087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca. 



Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Arauca, para que 
registre dicha medida. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución para 
la efectividad de la garantía real establecido en la Sección Segunda, Titulo Unico, Capítulo I, Artículos 
468 del C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P, y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Téngase y reconózcase a MARITZA PEREZ HUERTAS identificada con C.C. No. 51.718.323 y 
T.P. 48357 como apoderada de la parte actora, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar 
dentro del proceso en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MONIC DEL PI R FORERO RAMIREZ 
Juez 

/VOY ICAC.Itlifs,nto 20,1 
Pe 13  echa: 14--V 

Seuetstio: 



INFORME SECRETARIAL: 

. Val  Despacho la presente demanda ejecutiva para la efectividad dé la Arauca — Arauca,  12 ÁGO  
garantía real de mínima u tía con radicado N° 2020-00105; informando que la misma correspondió 
por reparto. Favo 

BRYAN AL 	ER BLANCO BRAVO 
Secretar* 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  12 AGO. 2020  
Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00105-00 
Demandante: 	IDEAR 
DEMANDADO: 	YORLY CARRILLO DELGADO 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado que de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARES.) resulta a cargo de la parte demandada YORLY CARRILLO DELGADO una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 468 y430 
del C.G.P., 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima 
cuantía a favor de IDEAR en contra de YORLY CARRILLO DELGADO, por las sumas de dinero que 
a continuación se relacionan, así: 

A) PAGARE No. 30380224 

Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($55.120,00) IWCTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 14/11/2017 contenida en pagare NO. 30380333 suscrito por' 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

ti Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley .$.obre 
el capital relacionado en el numeral 1°, desde el 15/11/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($55.626,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida -el 14/12/2017 contenida én pagare No: 30380333 
suscrito por las partes y allegado corno base de la ejecución. 

2.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 2°, desde el 15/12/2017 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la sima de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($56.136,00) IWCTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 14/01/2018 contenida en pagare No 30380333 suscrito 
por las partes y allegado corno base de la ejecución. 

3.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 3°, desde el 15/01/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($56.650,00) IWCTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 14/02/2018 contenida en pagare No. 30380333 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 



4.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 40, desde el 15/02/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS ($57.169,00) 
MiCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/03/2018 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

6.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 5°, desde el 15/03/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($57.693,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/04/2018 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

6.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 6°, desde el 15/04/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($58.222,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 14/05/2018 contenida en pagare No. 30380333 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

7.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 7°, desde el 15/05/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 
58.756,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/06/2018 contenida en pagare No. 
30380333 suscrito' por las partes y allegado como base de la ejecución. 

8.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 8°, desde el 15/06/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 
69.295,00) MCTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/07/2018 contenida en pagare No. 
30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

9.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 9°, desde el 15/07/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 
69.838,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/08/2018 contenida en pagare No. 
30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

10.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 10°, desde el 15/08/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($60.387,00) 11/1/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 14/09/2018 contenida en pagare No. 30380333 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

11.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 11°, desde el 15/09/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA ML NOVECIENTOS CUARENTA PESOS ($60.940,00) MICTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 14/10/2018 contenida en pagare No. 30380333 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

12.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 12°, desde el 15/10/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 



Por la suma de SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($ 
61.499,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/11/2018 coriteñida en pagare No. 
30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución: 

13.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 13°, desde el 15/11/2018 y hasta cüando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y DOS MIL SESENTA Y TRES PESOS ($ 62.063,00) IWCTE, por' 
concepto de la cuota de capital vencida el 14/12/2018 contenida en pagare No.'30380333 suscrito por 
las partes y allegado como base de la ejecución. 

14.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la leysobre 
el capital relacionado en el numeral 14°, desde el 15/12/2018 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

15: Por la suma de SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($62.632,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/01/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

15.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 15°, desde el 15/01/2019 y hasta cuando se efectúeel pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ($63.206,00) micTE, por 
concepto de la cuota de capital vencida el 14/02/2019 contenida en pagare No. 30380333 suscrito por 
las partes y allegado como base dé la ejecución. 

16.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 16°, desde el 15/02/2019 y hasta cuand&Se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($63185,00) 
MICTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/03/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado corno base de la ejecución. 

17.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 17°, desde el 15/03/2019 y hasta cuando le efectúe el pago total 
de la obligación: 

Por la suma de SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS ($64.370,00) 
M/CTE7  por concepto de la cuota de capital vencida el 14/04/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

18.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 18°: desde el 15/04/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($64.960,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/05/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

19.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 19°, desde el 15/05/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 65.556,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/06/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

20.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 20°, desde el 15/06/2019 y hasta cuando Se efectúe el pago total 
de la obligación. 	. 	 _ 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS ($66.156,00)M/CTE, • 
por concepto de la cuota de capital vencida el 14/07/2019 contenida en pagare No. 30380333 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 



21.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 21°, desde el 15/07/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($66.763,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/08/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

22.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 22°, desde el 15/08/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL u rctuitraTOS SETENTA Y CINCO 1-• 	($67.375,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/09/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

23.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 23°, desde el 15/09/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($ 67.993,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/10/2019 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

24.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 24°, desde el 15/10/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS ($68.616,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de capital vencida el 14/11/2019 contenida en pagare No. 30380333 suscrito 
por las partes y allegado como base de la ejecución. 

25.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 25°, desde el 15/11/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 
69.245,00) M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/12/2019 contenida en pagare No. 
30380333 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

26.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 26°, desde el 15/12/2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($69.880,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de capital vencida el 14/01/2020 contenida en pagare No. 30380333 
suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

27.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 27°, desde el 15/01/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($ 70.620,00) M/CTE, por concepto 
de la cuota de capital vencida el 14/02/2020 contenida en pagare No. 30380333 suscrito por las partes 
y allegado como 'base de la ejecución. 

28.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 28°, desde el 15/02/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS ($ 1.253.965,00) MICTE, por concepto de intereses de plazo sobre las cuotas de 
capital vencidas desde el 14/01/2018 al 14/02/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que 
se anexa a esta demanda. 
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Por la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS ($13.122,00) brocTE, por concepto de 
seguro de vida sobre las cuotas vencidas desde el 14/09/2019 al 14/02/2020, conforme el plan de 
amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 1$ 4'377.474,00) M/CTE, por concepto de capital no vencido pero 
acelerado desde el 14/03/2020 hasta el 14/03/2024, conforme el plan de amortización y liquidación que 
se anexa a esta demanda. 

31.1 Por la suma de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre 
el capital relacionado en el numeral 310, desde el 12/03/2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

38. DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada YORLY 
CARRILLO DELGADO identificada con C.C. No. 27.601.470, inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 410-74098 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca. 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, para que 
registre dicha medida.. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución para 
la efectividad de la garantía real establecido en la Sección Segunda, Titulo Unico, Capítulo I, Artículos 
468 del C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P, y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Téngase y reconózcase a MARiTZA PEREZ HUERTAS identificada cqn C.C. No. 51.718.323 y 
T.P. 48357 como apoderada de la parte actora, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar 
dentro del proceso en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	12 	, Al Despacho la presente demanda Ejecutiva por 
sumas de dinero con' radicado N° 2020-00149-00, informando que la misma correspondió por 
reparto a este Juzgado. Sírvase Proveer. 

BRYAN ALEXANDER BLANCO BRAVO 
Secretario 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	-  •2 9 "" ,1 A  
PROCESO: 
	

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 
	

N°2020-00149-00 
DEMANDANTE JULIAN MAURICIO ORDOÑEZ CARVAJAL' 
DEMANDADO: CARLOS JOHANN CARDENAS 

De los documentos aportados como base de la ejecución (LETRA DE CAMBIO) resulta a cargo de 
la parte demandada CARLOS JOHANN CARDENAS, una obligación expresa, clara y actualmente 
exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 422 del C.G.P. y 430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTÍA, a 
favor de JULIAN MAURICIO ORDOÑEZ CARVAJAL y en contra de CARLOS JOHANN 
CARDENAS, por las siguientes cantidades: 

Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000,00) M/CTE., por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio suscrita el 18/04/2018, allegada 
como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma que corresponda por concepto de intereses corrientes sobre el capital 
relacionado en el numeral anterior desde el 18/04/2018 al 18/12/2018, liquidados ala tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999;. 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en la letra de cambio relacionada 
en el numeral 10, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el 19/12/2018, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 	• 

Sobre las costas del proceso se resolverán en su oportunidad procesal. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) 
días contados a partir del día 'hábil siguiente a la notificación de este ; auto y recuérdesele al 
demandado que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y 
proponga excepciones de mérito que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho 
termino en sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de 
la demanda y sus anexos. 

Tramitase el presente proceso por él procedimiento señalado para el proceso de ejecución 
establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 430 y ss del C.G.P., en 
única instancia. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el 
Arts. 291 y 292 del C.G.P. 



Téngase y reconózcase a WILSON DE jESUS RARIiiREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.589.294 y T.P No 307629 del C.S.J, como apoderado de la parte actora a quien 
se le reconoce personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MONI DL 1 LAR Orcercu RAtvliREZ 
Juez 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	12 AGO 2r- • , Al Despacho la presente demanda Ejecutiva por 
-• sumas de dinero con radicado No 2020-00148-00, informando que la misma correspondió por 

reparto a este Juzgado. Sírvase Proveer. 

.BRYAN 	-ER BLANCO BRAVO 
Secr- 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ArRAUCA 

Arauca,  12 AGO. 2020  

PROCESO: 
RADICADO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MINIMA CUANTIA 
N° 2020-00148-00 
JOSE FELMABER MARIN VELEZ 
NESTOR GERARD° VARGAS LOZANO y ZANDRA MARIPZA 
DIAZ CASTAÑO 

De los documentos aportados como base de la ejecución (LETRA DE CAMBIO) resulta a cargo de 
la parte demandada NESTOR GERARD° VARGAS LOZANO y ZANDRA MARIPZA DIAZ 
CASTAÑO, una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de 
dinero. En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el 
Art. 422 del C.G.P. y430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTÍA, a 
favor de JOSE FELMABER MARIN VELEZ y en contra de NESTOR GERARDO VARGAS 
LOZANO y ZANDRA MARIPZA DIAZ CASTAÑO, por las siguientes cantidades: 

Por ia suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($32.000.000,00) M/CTE., por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio suscrita el 16/03/2016, allegada 
como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma que corresponda por concepto de intereses corrientes sobre el capital 
relacionado en el numeral anterior desde el 16/03/2016 al 16110/2017, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en la letra de cambio relacionada 
en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el 17/10/2017, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en su oportunidad procesal. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) 
días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de este auto y recuérdesele al 
demandado que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y 
proponga excepciones de mérito que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho 
termino en sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de 
la demanda y sus anexos. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución 
establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 430 y ss del C.G.P., en 
única instancia. 



E Seczetaric: 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el 
Arts. 291 y 292 del C.G.P. 

Téngase y reconózcase a DANIEL GUSTAVO GARCIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.591.231 y T.P No 259523 del C.S.J, como apoderado de la parte actora a quien 
se le reconoce personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

14, 
MR FOReK0 FZAISiiiREZ 
Juez 

MONI ueL Pi 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 1.2 AGO.  , al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2019-00169-00, informando que la parte demandante solicita 
se informe fecha de sentencia y estado, comoquiera que en la misma se omitió estampar 
los sellos que relacionan dichas calendadas. Favor proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXAN 	BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	12 AGO. 202:  
Proceso: 	VERBAL 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2019-00169-00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	ENITH DORALICE SOSA GRANADA 

Visto el informe secretarial que antecede y lo actuado dentro del presente asunto, 
encuentra el despacho que por error involuntario, en la sentencia que desata la presente 
Litis, por error involuntario se omitió estampar el sello que corresponde a la fecha de 
dicha providencia, en consecuencia se procederá a corregir dicho yerro; respecto de la 
fecha de notificación por estado de la referida providencia, se tiene que la misma fue 
notificada por estado electrónico de fecha 06 de julio de 2020, tal como se estableció en 
las observaciones publicadas para el mismo, luego así debe ser tenido para todos los 
efectos legales, razón por la cual se 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE para todos los efectos legales como fecha de la sentencia que 
desato la presente litis el día 02 de julio de 2020. 

SEGUNDO: INFORMESE a la parte demandante que la fecha de notificación de la 
referida sentencia en estado, es el día 06 de julio de 2020, tal como se estableció en las 
observaciones del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

tiV 	O 

MON A s 	LA---  FORERO RAMÍREZ 
Juez 

NOTIFICACIÓN P211 ESTADO 
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